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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor-
te sm novedad en su importante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  G r a c ia  y  J u s t ic ia :
Dirección general de Establecimientos penales*— Pliego de 

condiciones para la subasta de camisas con destino á los 
confinados en los Establecimientos penales del Reino.

M i n i s t e r i o  d e  H a c i e n d a
Banco de España.—Su situación en 4 del actual.
Banco Hipotecario de España. — Su situación en 30 de Abril 

último.

d® la steu ee fén  p ública  y B e lla s  A r ta s :
Tribunal de oposiciones á la cátedra de Teoría del Arte arqui

tectónico, vacante en la Escuela Superior de Arquitectura de 
esta Corte*—Convocando á los opositores á dicha cátedra.

B i i l M c  é *  A gricultura? In d u stria , A c u a r e la  y
pá&lS@as.

Real orden disponiendo que por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio se anuncie el concur
so para la provisión do las plazas de Verificadores de con
tadores de electricidad que se determinan.

Real orden circular encargando á los Gobernadores remi
tan á este Ministerio los datos que se mencionan para 
proceder á la formación de la Estadística comercial, in
dustrial y agrícola.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.— 
Anuncio convocando aspirantes para proveer por con
curso las plazas de Verificadores de contadores de elec
tricidad que se expresan.

Dirección general de Obras públicas. — Subasta para la im
presión, papel y encuadernación del primer tomo déla  
Estadística de obras públicas relativa al bienio de 1899 
y 1900.

F is c a l ía  d el T rib un al Suprem o.
Circular al Ministerio fiscal encareciéndole la más cons

tante vigilancia en el cumplimiento de la Je/ electoral.

JLd &Iilafóraeléu prnlaelah
Diputación provincial de Zaragoza. — Subasta paia el sumi

nistro de artículos de consumo con destino til Hospital 
y Hospicio de esta capital.

Intervención de Hacienda de la provincia de Tarragona. — Ex
travío de un resguardo de depósito.

SiBrfuftttfrAeléfli muulcff u! :
Ayuntamiento constitucional de Madrid. — Llamamiento de 

pago de intereses de las clases de Deuda municipal que 
se detallan.

Anunciando hallarse expuesto al público un expediente so
bre ampliación de crédito para adquisición de materia
les y pago de jornales.

Alcaldía constitucional de Zamora.—Anuncio para el arrien
do de los consumos y recargos sobre los mismos en esta 
ciudad.

A ám M glf m&lém é<& jsasiMs s
Edictos’ de Audiencias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.

MINISTERIO DE  AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO 7  OBRAS PUBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Dispone el Real decreto de 26 de Abril 
último, en su art. 15, que antes del 20 de Mayo corrien
te los actuales establecimientos de venta ó alquiler de 
contadores eléctricos pedirán la aprobación del siste
ma á que pertenecen los suyos, debiendo recaer la re
solución antes del 8 de Junio próximo; mas para que 
esta soberana disposición tenga su debido cumplimien
to, precisa con urgencia notoria el nombramiento del 
personal técnico que en las distintas provincias del 
Reino hayan de verificar y contrastar los referidos con
tadores.

En su virtud, y teniendo en cuenta lo preceptuado 
por los artículos 10 y 11 del Real decreto antes citado 
al regular la forma del nombramiento de los Verifica
dores, estableciendo las condiciones de preferencia que 
han de observarse;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer que se anun
cie por la Dirección general del digno cargo de V. I. 
el concurso para la provisión de cuatro plazas de Ve
rificadores de contadores de electricidad en Madrid y 
Barcelona y de una en las restantes provincias donde 
existieren industrias ó alumbrado eléctrico, con suje
ción á las siguientes reglas:

Primera. Para tomar parte en el concurso se re 
quiere: ser español, mayor de edad, acreditar la pose
sión de los derechos civiles y hallarse comprendido en 
cualquiera de los casos á que se refieren las condicio
nes de preferencia señaladas en el art. 11 del Real de
creto de 26 de Abril último.

Segunda. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Director general de Agricultura, Industria y Comercio 
por conducto del Gobernador civil de la provincia en 
la  cual pretendan ejercer el cargo de Verificador de 
contadores de electricidad.

A la solicitud acompañarán:
a) Partida de nacimiento legalizada.
b) Certificación del Registro Central de penados, ó, 

en su defecto, certificación de buena conducta, expe
dida por la Autoridad municipal de la población donde 
residieren.

c) Títulos académicos ó administrativos que acredi
ten la calidad de Ingeniero, Doctor ó Licenciado en 
Ciencias físicas, ó, en su defecto, testimonios notaria
les de los mismos, debidamente legalizados.

—) Los individuos del Cuerpo de Telégrafos acre
ditarán esta cualidad por los títulos administrativos de 
sus cargos.

Los peritos mecánico electricistas, en los concursos 
especiales que para ellos se anuncien acreditarán su 
condición por el título ó certificado de aptitud expedi
do por la Escuela Central de Artes é Industrias, y los 
que no poseyesen este título ó certificado, mediante los 
documentos que justifiquen cumplidamente su capa
cidad.

d) Además de los documentos expresados, presen
tarán los aspirantes cuantos estimen pertinentes para 
que pueda graduarse entre ellos 1a prelación á que se 
refieren las condiciones de preferencia establecidas en 
el art. 11 del Real decreto de 26 de Abril ya citado.

Tercera. El plazo para la presentación de las soli
citudes documentadas en las Secretarías de los Gobier

nos civiles será de quince días improrrogables, á con
tar desde la fecha de publicación del anuncio del con
curso en la G a c eta  d e  M adrid.

Cuarta. Terminado el plazo, los Gobernadores ci
viles cursarán con toda urgencia las solicitudes docu
mentadas á la Dirección general, acompañando la lis
ta de aspirantes, colocando á éstos en ella según las 
condiciones de preferencia preceptuadas en el antedi
cho Real decreto.

Quinta. Con las solicitudes y listas recibidas de cada 
provincia, el Negociado de Industria instruirá los opor
tunos expedientes para la provisión de las plazas en 
cada una de aquéllas, y dada cuenta por la Dirección 
al Ministro, nombrará éste á los aspirantes que á su 
juicio, y dentro de las condiciones de preferencia esta
blecidas, reúnan mejores aptitudes para el desempeño 
del cargo.

Sexta. Terminado el concurso, la Dirección general 
de Agricultura, Industria y Comercio remitirá á loe 
respectivos Gobiernos civiles, juntamente con el tras
lado de la Real orden del nombramiento del Verifica
dor, las solicitudes y documentación délos demás as
pirantes, para que éstos puedan recogerlos de las Se
cretarías de aquellos Centros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1901.

VILLANUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

REAL ORDEN CIRCULAR
Fomentar los distintos elementos de la riqueza na

cional, y hacer que España figure por su comercio y 
por su industria en un lugar superior al que hoy ocu
pa con relación á otros países, ha sido aspiración cons
tante de todos los Gobiernos, cuyas huellas en este 
punto ha de seguir con inquebrantable resolución el 
Ministro que suscribe.

Mucho favorece ese propósito el período de paz que 
hoy disfruta España, período que, si como es de creer 
se prolonga indefinidamente, ha de permitir, con el 
concurso y la buena voluntad de todos, dar un gran 
impulso á los intereses materiales.del país. Que este 
período de paz y de sosiego ofrece garantías de soli
dez y duración, lo revela con toda claridad el movi
miento que ya se nota en muchas comarcas de la 
Península, donde buen número de capitalistas nacio
nales y extranjeros, animados por la confianza de un 
porvenir risueño, -emplean diariamente grandes sumas 
en empresas mercantiles y explotaciones industriales.

Pero este movimiento no podrá ser ayudado con 
medidas eficaces por el Gobierno de S. M. mientras no 
se conozca con toda exactitud cuál es el estado actual 
de los distintos ramos de la riqueza pública, conoci
miento que es hoy insuficiente y fragmentario, por no 
existir una razonada y verdadera estadística de cuan
to se relaciona con la Agricultura, la Industria y ei 
Comercio.

Provincias hay, en efecto, de las que no se tienen 
más noticias acerca de esos importantísimos elementos 
que las meramente tributarias, careciéndose, á la vez, 
en casi todas ellas, de datos- precisos sobre la cantidad 
y calidad de los productos, manufacturas, primeras 
materias y porte de las mercancías á los puntos de 
consumo; datos que, una vez conocidos y comparados 
con los que suministran las estadísticas de otros paí-
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«es* gm irían para apreciar el grado de perfecciona* 
miento de los productos extranjeros pue concurren 
con los nuestros á. los mercados exteriores. Este estudio 
comparativo mejoraría de seguro i&s condiciones de la 
lucha para la exportación, y despertaría, sobre todo, 
un noble espíritu de emulación altamente beneficioso 
á los intereses nacionales.

Los primeros (tatos para la formación de esta Esta
dística, nadie podrá facilitarlos con mayor competen
cia y celo que las Cámaras de Comercio, Cámaras 
Agrícolas, Sociedades Económicas de Amigos del País 
j  demás Corporaciones agrícolas, mercantiles é indus
triales que, con distintos nombres y con mayor ó me- 
mor número de asociados, viven en contacto inmediato 
*son las fuerzas productoras del país á las que prestan 
decidido y valioso concurso.

Sucede, sin embargo, que la existencia de muchas 
de esas Corporaciones no consta de una manera oficial 
en este Ministerio, y aun aquellas de que oficialmente 
la y  noticia, ó no mantienen con él relaciones de nin
gún género, ó si las mantienen se reducen á las pura - 
mente fiscales, y siempre gravosas del pago de los 
tributos; de donde resulta que, en lugar de apoyarse 
mutuamente, dada la estrecha solidaridad que debe 

^existir entre aquellos organismos y el Estado, podría 
creerse que están en oposición sus intereses.

Semejante estado de cosas no debe continuar. Fuer
za es que e l Gobierno conozca por su nombre y con
diciones cuantas Sociedades de carácter mercantil, 
industrial y agrícola existen en España, y  cuál sea 
la  significación é importancia de cada una de ellas, 
tanto por sus reglamentos y  por el número de socios 
que figuren en sus listas como por los acuerdos y reso
luciones que adopten y  por los trabajos que realicen, 
j a  sean éstos de carácter práctico ó meramente teórico 
é  científico.

No se persigue con esto el propósito de atentar á la 
autonomía de aquellos organismos en lo que respecta á 
su organización y  régimen interior, ni se trata tampo- 

- eo de menoscabar las atribuciones y prerrogativas que 
les conceden sus estatutos y reglamentos. Se propone, 
por el contrario, el Ministro que suscribe, á la vez que 
utilizar cuantos datos y  noticias posean dichos organis
mos para la formación de las estadísticas correspon
dientes, mantener con ellos una comunicación más a c 
tiva que la sostenida hasta ahora; cortar en lo posible 

* las trabas que dificultan su libre desenvolvimiento, y 
estimularlos y ayudarlos hasta donde se alcance en la 
realización de sus nobles y  patrióticos fines.

Así se llegarán á conocer las verdaderas necesida
des de cada provincia en lo que respecta á vías de co
municación y de riego, difusión de la enseñanza expe
rimental, creación de establecimientos de crédito, re
baja de los transportes, modificación de los impuestos 
4 e  consumos, y en lo que respecta también á otras ne
cesidades más ó menos susceptibles de auxilio ó de in 
mediato remedio.

Fundado en estas razones, y  siendo innegable la 
conveniencia de recopilar cuantos datos puedan apro
vecharse para la formación de la Estadística comer
cial, industrial y  agrícola que ha de servir de base á 
fines ulteriores;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que remi
da Y. S., á la brevedad posible, una relación de cuantos 
<3entros, Círculos, Sindicatos y Sociedades industríales, 
agrícolas y  mercantiles existen en esa provincia, así 
com o un ejemplar#de sus estatutos ó reglamentos, Me» 
-morías ó trabajos que hayan publicado últimamente y 
-cuantos datos y elementos puedan utilizarse á los fines 
indicados; estimulando al propio tiempo á todas las co
lectividades y á las clases con ellas relacionadas á que 
êe dirijan directamente á este Ministerio, exponiendo 

'■cuantas observaciones les sugiera'el conocimiento de 
Pos asuntos que les están sometidos, para que de ese 
m odo sus esfuerzos, hoy aislados, y  por lo mismo de 
x escasa eficacia, lleguen á-unificarse y- puedan ser dlrl- 
g  idos por el Ministro que ■ suscribe en defensa y prove- 
efa-o de los grandes intereses nacionales que tienen en- 

... con  leudados.
V e  Seal orden lo digo á Y. S. para su conocimien

to y t 'sacio cumplimiento. Dios guarde ¿  V. 8. anchos 
años, ¿Madrid 4 de Mayo de 1901.

VILLANÜEVA' ■
St, :Hobei*nador civil de la provincia de ..... .

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO

CIRCULAR
Cumplidos mis deberes de cortesía con todos los repre

sentantes del Ministerio fiscal, por circular telegráfica que

les dirigí el mismo día en que posesioné del alto cargo á 
que me llamaron, más que los propios méritos, las bondades de 
S. M. la Reina Regente (Q. í). G.) y de su Gobierna, hubiera 
prolongado mi silencio ó. á lo sumo hubiéralo roto nada más 
que para recabar el exacto cumplimiento de las sabias ins
trucciones de mis antecesores, si, apremios del interés pú
blico y de la recta observancia de las leyes, no fueran supe
riores al embarazo natural que me producen la importancia 
de la misión que me está confiada y la escasez de mis medios 
personales.

Los ilustrados representantes del Ministerio fiscal tendrán 
seguramente en cuenta estas manifestaciones á que me obli
gan, de una parts, los requerimientos del deber, y de otra, 
los dictados de una modestia sincera, para prestarme su sa
bio concurso con la lealtad, el celo y la diligencia en ese 
oficio acostumbrados.

Tres cuestiones, por ser de actualidad inmediata la pri
mera y responder á necesidades imperiosas de todo momento 
las otras dos, demandan la atención del Ministerio público; y 
acerca de ellas, para mantener la unidad de criterio que debe 
presidir en los representantes de la ley, establezco en esta 
circular las que me han de servir y servirán á V. S. como re
glas de conducta.

I
Uno de los mis importantes fundamentos de nuestro ré

gimen político es el mmo electoral; su revisión afecta por 
modo directo i  la medula del sistema.

Gomemroai en el mee anterior las operaciones de revi
sión. Escasa parte coneede en ellas al Ministerio fiscal la ley 
de 28 de Junio de 1890, pues únicamente interviene (art. 15), 
en el trámite de apelación de las resol aciones ■ de la Junta 
provincial del Censo, 'ante las Audiencias territoriales. Pero 
en ese momento puede y debo el Ministerio fiscal cooperar 
eficazmente, para, que se garantice la verdad del derecho de 
sufragio.

El art, 1.° de la ley vigente determina quiénes son electo
res, y el 2.° quiénes están privados de serlo; lo mismo cuando 
se trate de cualquiera de ambas disposiciones, que de apre
ciar los medios de prueba utilizados por las partes, el Fiscal 
prescindirá, á ser posible, de ritualismos meramente formu
larios, y mantendrá un sentido amplio y un criterio favora
ble al reconocimiento del derecho; pues es preferible que se 
otorgue á quien tal vez no le corresponde, que negarlo al que 
le pertenece.

No desconozco el trabajo abrumador que hoy agobia al 
Ministerio fiscal; pero confío en el celo de sus funcionarios, y 
espero que den la preferencia que merecen á estas apelacio
nes y que estimen de obligación inexcusable la asistencia á 
estrados en el día de la vista, y que no acudan á ella por 
cumplir, sino para demostrar que en defensa de la ley nadie 
les iguala ni aventaja, y servir la ley, frente al interés y la 
pasión de partido, es función adecuada á tan alto Ministerio.

Luego de la revisión del censo, queda al Fiscal algo muy 
interesante que realizar en pro del derecho de sufragio.

La ley, en su tít. 6.° cap. l.°, enumera los delitos que pue
den cometerse en materia electoral y las penas correspon
dientes á cada infracción, y define y gradúa las falsedades 
(artículos 85 y 86) cometidas por los modos señalados en el 
artículo 814 del Código penal, y califica (art. 87) los docu
mentos oficiales para los efectos de la sanción y la responsa
bilidad de los funcionarios públicos (art. 88), y la de los par
ticulares (art. 89). Los Sres. Fiscales no pueden, excusarse de 
ejercitar la acción penal interponiendo la querella oportuna, 
cuando tengan noticia de que se hayan cometido algunos de 
los delitos previstos en las disposiciones de la ley citada. De 
igual manera, y por lo que contribuye á desmoralizar y co
rromper el ejercicio del derecho y á viciar el régimen, el so
borno de los electores por medio del dinero ó dádivas seme
jantes, ha de cuidar el Ministerio fiscal de no omitir diligen
cia ni rigor contra aquellos que, validos de su poderío y 
bienestar, emplean el sobrante de sus medios en menguar el 
respeto que se merecen las desigualdades sociales irrepara
bles ante la razón y el derecho, contribuyendo á crear una 
odiosa desigualdad política incompatible con la letra y el es
píritu de nuestras leyes y de la actual organización del Es
tado.

II 4
Vivimos bajo un régimen liberal amplísimo, y á mayor 

libertad corresponde mayor disciplina social; y ésta es impo
sible sí gobernantes y gobernados no subordidan todos sus 
actos al cumplimiento de la ley.

El centinela avanzado de los más altos intereses sociales, 
el fiel guardador de la ley, quien ha de velar porque todos la 
observen y respeten,- es el Ministerio fiscal,'cuyas funciones 
afectan de igual modo á la economía del derecho, al prestigio 
de la autoridad y al orden público. Tiene el Fiscal, para cum
plir su misión medios sobrados, recursos suficientes y la ne
cesaria independencia, y además una garantía de valor con
siderable para que el éxito acompañe á todos sus actos.'

Por la virtud de las ideas é incontrastable imperio de la 
realidad, todos los Gobiernos que se han sucedido en el espa
cio de treinta años, han respetado como suprema 'legalidad 
definitiva nuestro vigente Código penal, probando de esta 
manera que la Sociedad y el Estado, los poderes y los ciuda
danos, están perfectamente amparados en las disposiciones 
de aquella ley, Inspirada en las más preciadas conquistas 
de la libertad y el derecho. Si el Ministerio fiscal, con el celo 
y diligencia que le son comunes, avalora y utiliza esta su
misión que han prestado al Código vigente Gobiernos de los 
más opuestos partidos, tendrá por adelantado la seguridad

de que cuanto haga por el fiel cumplimiento de la ley penal 
común merecerá el respeto de todos los ciudadanos.

Es verdad que en él se notan vacíqs y deficiencias no im
putables á aquella obra gloriosa, de rara perfección y mérito 
singular, sino á la acción del tiempo, á la incesante evolu
ción del pensamiento humano, á los nuevos hechos sociales 
y nuevos accidentes de la vida, que implican en todos los 
órdenes del derecho necesarias transformaciones, y, á las ve
ces, por haber variado la esencia de las cosas, radicales mu
danzas.

Así, de igual manera que en la ley civil se echan de me
nos sabias precisiones para concertar vínculos jurídicos, de
rechos y obligaciones que ha de amparar el contrato del tra
bajo, en la ley penal no hay sanción adecuada para impedir 
los daños, perturbaciones y trastornos á que dan margen en 
la vida moderna la codicia desordenada de las grandes Em
presas ó poderosas entidades financieras, frente al interés in
dividual ó las demasías de este interés individual, que á la 
sombra de la asociación legal, ó por confabulación y maqui
naciones ilícitas, busca la satisfacción á sus apetitos con ~ 
métodos que atentan á la libertad del trabajo y á la propie
dad en cualquiera de sus varias formas, que es lo mismo que 
atentar contra lo más fundamental del orden público.

Pero no sucede lo mismo con relación á problemas y difi
cultades que á lo mejor suscita, como cuestiones graves, la 
agitación política, en la cual tanta parte toman las pasiones 
de secta ó de partido. Porque en ese Código penal están pre
vistos los delitos que se cometen por Ministros eclesiásticos 
que ejecuten actos ó hagan declaraciones que comprometan 
la paz del Estado, ó se opusieren á la observación de sus le
yes (art. 144), ó provocasen su inobservancia.

En ese Código está prevista la responsabilidad de los fun
cionarios públicos que, abusando de su. cargo, comprometie
sen la dignidad ó los intereses del Estado (art. 149).

En ese Código están previstos los delitos que se cometan 
contra la Constitución y con ocasión del ejercicio de los de
rechos individuales por la Constitución garantizados (tí
tulo 2.°).

. Y no quedará sin sanción ningún hecho justiciable á que 
dé origen la reunión ilegal, la asociación ilícita, la libertad 
de la prensa, del libro, de la cátedra y del púlpito, si se ob
servan fielmente los preceptos del Código penal (cap. 2.° del 
título 2.°, y artículos 278 y 279 del cap. 7.° del tít. 3.° del li
bro 2.°).

Y esto conviene hoy recordarlo, no al Ministerio público, 
que lo tiene bien sabido, sino, mediante la acción fiscal, á 
determinados funcionarios públicos, individuos y Corpora
ciones, que confunden dos cosas, si no enteramente opuestas, 
perfectamente distintas: el derecho, siempre dignó de respe
to, y el interés, no siempre lícito y en ocasiones poco respe- - 
table y atendible.

Y la misma distinción que entre el derecho" y el interés 
precisa establecer entre las ideas y los actos.

Ya no es posible hablar de ideas legales é ilegales: todas 
las ideas y todos los partidos tienen derecho al amparo de 
la ley.

Negar esto sería ir contra lo más fundamental del régi
men imperante.

Pero en nuestro Código penal, inspirado, como la Consti
tución que le dió origen, en el más escrupuloso respeto á la 
conciencia y á la libertad del ciudadano, están bien determi
nados los actos punibles que, particulares ó funcionarios, pue
den cometer en el ejercicio, ó con ocasión del ejercicio de los 
derechos individuales.

La censura, la crítica, por apasionadas que sean, mien
tras no comprometan la paz pública, mientras no provoquen 
la inobservancia de las leyes, mientras no ataquen la Consti
tución del Estado y cuanto por la misma está declarado in
violable, son perfectamente lícitas. Lo que no puede tolerar
se, porque la ley penalño lo consiente, es que altes jerar
quías, funcionarios públicos, ni entidades ni Corporaciones 
que, si no son parte del Estado, en cuanto á la función, reci
ben de él auxilio, sueldo ó personalidad, pretendan, para, los 
actos abusivos que realizan, igual respeto y legalidad que 
para las ideas en que se inspiran, pues para lograr preten
sión semejante fuera menester que antes se desprendieran de 
aquella jerarquía, título ó personalidad que hace á sus actos 
distintos de los realizados por cualquier ciudadano.

Esta diferencia entre la legalidad de las ideas y la legali
dad de los actos, y la mayor ó menor gravedad de éstos, se
gún quien los realiza, es esencialísima en el derecho penal. Y 
en cuanto á este último aspecto, no puede desconocerse la 
importancia del acto, según el autor, porque en el derecho 
penal sustantivo y adjetivo constituye casos de excepción.

La agresión contra un particular no constituye el mismo 
delito que la agresión contra la Autoridad ó sus agentes.

La injuria á un particular, dirigida á úna Autoridad, 
hace variar el nombre del delito y la pena.v

Y si el autor de un delito es un funcionario público, un 
Obispo, un Gobernador, un Magistrado, según quien sea, así 
el procedimiento es distinto del ordinario y distinto el Tri
bunal que ha de conocer del hecho justiciable.

Be todas estas consideraciones se deduce úna regla fun
damental para la observancia de las leyes; y es que á ella 
vienen más obligados los que están más alto, no sólo porque 
de lo alto viene el ejemplo, sino además porque en favor de 
esas jerarquías superiores establece la ley penal garantías de 
respeto, de honor y defensa, que no son comunes á los demás 
ciudadanos. También es conveniente que en todo lo que se 
refiere al ejercicio de los derechos individuales, no se confun
da el ejercicio del derecho con la injusta pretensión de ampa
rar á su sombra intereses y fines contrarios á la dignidad del
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Estado, á la integridad del Poder público y á la conveniencia 
social.

El derecho de asociación, acomodado á los preceptos de la 
ley que lo regula, no es lícito convertirlo en seguro de indus
trias que defraudan al Fisco y rompen el equilibrio de las 
leyes naturales de la libertad del trabajo y del tráfico, ni 
menos aprovecharlo para constituir centros de propaganda 
ó de conspiración contra los Poderes del Estado y sus insti
tuciones.

El Ministerio fiscal, respondiendo á sus fines, debe pro
mover activa investigación sobre la legalidad de la constitu
ción y funcionamiento de las asociaciones de todo género, 
puesto que la ley no excluye ninguna, y pedir la disolución 
4§ cuantas se hallen fuera de ella ál exigir la responsabili
dad en que hajan incurrido los que la infringieron.

De igual manera debe proceder sin ningún linaje de Con
templaciones contra todos aquellos que, desempeñando cargo 

- público ó función oficial, promuevanda desobediencia a la s  
leyes y á las disposiciones del Poder ejecutivo, ya lo hagan 
de palabra ó por medio de la imprenta; y si los autores de 
semejantes transgresiones, por la jerarquía ó el cargo que tu
vieren, han de ser juzgados por el Tribunal Supremo, los se
ñores Fiscales del lugar en que el hecho se realice lo pondrán 
inmediatamente en mi conocimiento.

Sólo de esta manera, y procurando que todos se manten
gan dentro del más escrupuloso respeto se fortalecerá la dis
ciplina social, sin la cual es imposible la paz, el honor y el 
bienestar de los pueblos.

III!

Sobrio quiero ¡ser al llamar la atención de Y. S. sobre las. 
"Cuestiones q m  sirven de asunto a la última parte de esta 
'.■.circular, porque ni mis deberes ni las pruebas que tengo de 
las brillantes condiciones que enaltecen al Ministerio fiscal, 
permiten que diga nada que autorice a dudar de la inteligen
cia é ilustración de los representantes de la ley. Pero es bien 
insistir en saludables apercibimientos de doctrina y de con- 

■ ducta, que sí no son necesarias para la disciplina del Minie-, 
terio fiscal, tendrán eficacia para asegurarle la confianza de 
la opinión pública y del Gobierno de S. M..(Q. D. G.) ■■

Jamás se encarecerá bastante la importancia de las leyes 
adjetivas: de su exacto y riguroso cumplimiento pende más 
que de ninguna otra garantía el interés de la justicia. Todos 
los derechos consignados en la Constitución y en las leyes 
sustantivas serán un sarcasmo cruel si no tienen su amparo 
f  natural desenvolvimiento en las leyes procesales, ó si éstas 
se aplican con irritante desigualdad, ó se dejan incumplidas 
por negligencia inexcusable. Hechos justiciables que alar
man la conciencia pública ó escandalizan la opinión, y no se 
persiguen por temor ó recelo de que puedan entorpecer las
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de justicia; sumarios instruidos mucho tiempo después de 
ocurridos los delitos ó de que éstos fueron denunciados; su
marios proseguidos con lentitud inexplicable, embrollados 
con diligencias innecesarias, terminados luego sin auto de 
procesamiento, ó sobreseídos al fin porque en la instrucción 
no se depuran hechos que tienen su momento adecuado para 
esclarecerlos en el juicio oral; retiradas de acusación por fal
ta de prueba cuando ha debido contarse con la necesaria para 
pedir la apertura del juicio, y sería inicuo haberlo pedido 
sin disponer de esos elementos; prisiones preventivas acorda
das sin causa bastante ó libertad provisional denegada en 
muchos casos por arbitrios que la ley faculta, pero que son 
incompatibles con el respeto debido á la personalidad huma
na, ó con las seguridades que el reo por m educación, su es
tado y su propio interés, ofrece de presentarse al Juez luego 
que para ello se le requiera, serían cosas que de existir y to
lerarse harían más daño á la administración de justicia y á 
la dignidad de un pueblo que el error, la torpeza ó deficien
cia de sus leyes.

Afortunadamente para España, sus leyes de enjuiciar no 
pueden ser más sabias y acertadas; la opinión así lo cree, y 
ojalá que hubiera juzgado siempre de igud modo la forma 
de aplicarlas, al estimar la independencia de los Tribunales 
y la idoneidad del Ministerio fiscal. Y en la confianza de que 
éste me prestará su decidido y valioso concurso, me permito 
recordarle sus deberes y atribuciones, señalados en el artícu
lo 838 de la ley orgánica del Poder judicial, entre otros, los 
de velar por él cumplimiento de las leyes, reglamentos, or
denanzas y disposiciones de carácter obligatorio que se refie
ran á la administración de justicia y reclamen su observan
cia; promover las correcciones disciplinarias en los casos 
que procedan; cuidar de la ejecución de las Sentencias en los 
pleitos y causas en que hayan sido parte, á cuyo efecto ten
drán el derecho y el deber de visitar los establecimientos pe
nales para inspeccionar si las sentencias se cumplen en la 
>forma que fueron dictadas; poner en conocimiento del Tribu
nal Supremo y del Gobierno los abusos ¿ irregularidades que 
notaren en los Juzgados ó Tribunales, cuando no alcanzaren 
de otro modo su remedio; investigar con especial diligencia 
las detenciones arbitrarias que se cometan, y procura? su 
castigo; excitar las visitas de inspección á que sé refieren Iós 
artículos 585 y 586, conforme á lo dispuesto en el 715 de la 
misma ley.

Tampoco por mal entendido compañerismo, ni por razo
nes de una supuesta solidaridad, ni por motivos segundos de 
cualquier orden que sean, puede el Ministerio fiscal dejar de 
cumplir los altos deberes que la Scciedad le confía; en su 
consecuencia, deberá Y. S# poner singular empeño en afir
mar la personalidad del Fiscal, cuidando de que la opinión 
se pere&te y se dé por notificada de que por nada ni por na
die, quien tiene la misión de exigir la estricta observación

de las leyes y el encargo de representar al Gobierno de
S. M. (Q. D. G.) en sus relaciones con la administración de 
justicia, desatiende la vigilancia debida, ni otorga su bene
volencia á transgresiones ó abusos de ninguna clase que pue
dan perjudicar en poco ó en mucho cualquier interés legíti
mo. Llamo la atención de V. S. sobre la importancia que tie
nen en materia criminal los preceptos establecidos en los ar
tículos 202,197 y 198 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
pues el legislador, respondiendo á exigencias del progreso 
jurídico, puso en el exacto cumplimiento de los términos 
tan decidido empeño, que no bastándole las disposiciones ge
nerales de la jurisdicción disciplinaria, ordenó los expresa
mente señalados en los artículos 198,199 y 200, que si hasta 
ahora no hubieran evitado dilaciones injustificadas, será 
preciso que, en lo sucesivo, las hagan imposibles.

Deberá Y. S. recordar á sus Delegados lo dispuesto en el 
"artículo 324 de la ley de Enjuiciamiento criminal, y proceder 
en su caso conforme á lo preceptuado en el art. 325 de la 
misma ley. Igualmente cuidará Y. S. de que sea fielmente 
cumplido lo que establece el art. 302 de la ley de Enjuicia
miento criminal. La ley por una parte, y de otra el espíritu 
que informa la legislación procesal, no permiten que el su
mario permanezca en secreto sino el tiempo determinado, 
salvo los casos en que la reserva sea de necesidad absoluta.

El Ministerio fiscal debe ejercer en éste, como en otros 
puntos, una vigilancia constante en favor de los derechos del 
procesado.

También cuidará Y. S. del cumplimiento de los artícu
los 520, 528 y 537 de la ley procesal, para que la prisión pro
visional se efectúe sólo en los casos de necesidad y en la for
ma menos gravosa á la persona y representación del incul
pado, y que sólo dure mientras subsistan los motivos que la 
hicieron necesaria.

El Ministerio fiscal debe exigir del Juez instructor, utili
zando los recursos que las leyes ponen en su mano, que en 
los autos de procesamiento y de prisión haga constar el cargo 
esencial y los principales motivos da la resolución que priva 
de libertad al procesado; y no habrá de prestar su asenti
miento á fórmulas vagas incompatibles con la ley y con el 
derecho del inculpado á conocer los fundamentos de aquella 
ri solución, derecho sagrado del cual el Ministerio público 
debe ser el más decidido custodio.

Y en tan buen camino, y con el noble propósito de inves
tigar siempre la procedencia del auto de procesamiento y de 
prisión, el Ministerio fiscal extremará su celo cuando se trate 
de procesos centra Ayuntamientos y Diputaciones provincia
les y la prensa, á fin de que en ninguna ocasión se dé lugar 
á la sospecha de que la administración de justicia se halla al 
servicio de intereses de partido, ni se trate de explicar por 
tan dañosa influencia los sobreseimientos y absoluciones que 
ponen término á dichos procesos después de haber producido

Como regla general de conducta, bastará que el Ministe
rio fiscal no vea en el procesado y en su digno defensor ad
versarios á quienes hay que vencer.

Al Ministerio fiscal incumbe más alta misión: fuera de 
toda lucha de escuela y extraño á todo pugilato de amor 
propio, debe cuidarse sólo de hacer oir el lenguaje sereno de 
la razón y de la ley, que es contrario á todo linaje de odios y 
apasionamientos.

Determinado mi criterio en estas materias, sólo me resta 
expresar á Y. S. la confianza que pongo en su ilustrada coope
ración y en la de los dignos funcionarios que están á sus ór
denes, y mi sincero deseo de que me ofrezcan ocasiones fre
cuentes de aplauso y de especial recomendación al Gobierno 
de S. M. (Q. D. G.) por actos de celo, abnegación é inteligen
cia que en el Ministerio fiscal son ordinarios. Sírvase Y. S. 
darme cuenta de quedar enterado de la presente circular.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 4 de Mayo 
de 1901.

Juan Montilla.
Sr.....

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e ra l d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s .

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 8.000 camisas de retor de al
godón con destino á los confinados en los penales del Reino', 
se anuncia al público que la licitación tendrá lugar en este 
Centro directivo el día 4 de Junio próximo, á las tres de la 
tarde, con arreglo al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta.

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
"1.a La Dirección general de Establecimientos penales con

trata en pública subasta la adquisición de 8.000 camisas de 
retor de algodón de producción española, para uso de los con
finados en los presidios del Reino.

La Administración podrá, si lo estima conveniente, exi
gir al rematante la ampliación del número de camisas que 
se fija en el párrafo anterior hasta el de 6.000 más, como ci
fra límite, que entregará en el plazo de un mes, observándose 
para su admisión las formalidades prescritas en este pliego, 
y abonándose al mismo precio de remate, 

i 2.a La licitación r»e verificará en esta capital ante una Juñ-

I ta compuesta del limo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó ia persona en quien delegue, dos T ó c a l e s  de la

j  unta superior de Prisiones y el Jefe deí Negociado de Sumí- 
nísLT°S> pon asistencia de tres peritos: uno designado por el 
Minisffcé-rio de la Guerra entre los Oficiales dM Cuerpo de Ad
ministración militar; otro por el Círculo de la Unión Mercan
til, y el tercero ñor el Ministerio de Hacienda entre los Peri
ciales de Aduanas. Asimismo asistirá Notario público, y lo» 
anuncios se publicarán oportunamente en la G a O e t a  d e  Ma
d r i d ,  Boletín ojicial de esta provincia y Diario de Avisos de 
capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
cada camisa será el de 2‘65 pesetas. Las proposiciones que 
excedan de este tipo se tendrán por no presentadas.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus-su- 
cúrsales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 1.060 pesetas, según el precio tipo que se fija, m  
metálico ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la¿ 
primera media hora á recibir las proposiciones que se presen
ten, numerándolas por el orden que se le entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscriptas en papel del sello 11.°, sin enmien
das ni raspaduras, y se entregarán en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente y la carta 
de pago que acredite haberse hecho el depósito á que se. 
refiere la condición 4.a

Cuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones, se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
camisa ajustada por lo menos á la descripción de que habla 
la condición primera de las particulares, y á la cual se ajus
tarán las que lia de entregar en el caso de que.se le adjudi
que el servicio. Esta camisa contendrá el sello que use el pro
ponente.

8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi
sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re
tirar las presentadas.

A continuación mandará el Presidente leer este pliego, si 
los licitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones 
por el orden con que se hayan presentado.

9.a Seguidamente procederán los peritos al reconocimien
to de las muestras presentadas en presencia de la Junta ante 
la que se celebre la subasta, y con ausencia de los licitado- 
res. Dicha Junta, después de oír la opinión pericial, determi
nará qué proposición ofrece mayores ventajas en cuanto al 
precio y calidad de la muestra, y con arreglo á esta determi
nación el Presidente adjudicará provisionalmente el remate 
al autor de la más ventajosa, haciéndose conocer la resolución 
en el acto á los licitadores.

La muestra de la proposición que haya sido reconocida 
como la más ventajosa se sellará con el sello de la Dirección 
general, quedando dentro de un paquete lacrado y sellado, 
que firmarán todos los asistentes al acto, para que sirva de 
modelo en los reconocimientos de las entregas que se veri
fiquen.

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de la» 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minuto» 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen
tantes legítimos, adjudicándose el servicio al que hiciere má» 
rebaja; pero si transcurridos los quince minutos no se obtu
viese mejora alguna, la adjudicación provisional recaerá en el 
autor de la que se hubiese presentado primero de las adm iti
das á la puja.

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán se r  
menores de 2 céntimos de peseta por cada camisa.

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores la» 
muestras en el estado en que queden después de las prueba» 
que se practiquen y las cartas de pago de los depósitos, á ex
cepción de la que corresponda á la proposición en <̂ ue haya 
recaído la adjudicación provisional, la cual se retendrá para los 
efectos del art. 5.u del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

12. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior, pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de su proposición desde el momento en que le sea 
admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quine© 
días otorgúela escritura pública de contrato, de la cual se 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica li
brada en el papel sellado correspondiente para unirla al expe
diente de su referencia, y un testimonio literal de la.citada cc>- 
pia para acompañarlo al primer libramiento que se expida á 
favor del contratista.

Los gastos de la escritura, copias, derechos que devengue 
el Notario que asista á la subasta, y el coste de la publicación, 
de anuncios en los periódicos oficiales, serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato consignará 
el rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 d» 
la cantidad importe de la contrataren metálico ó su equiva
lente en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones, 
que rigen sobre el particular.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trám ites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y  
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las clausu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido? en  
el Real decreto dé 27 de Febrero de 1852.

Condicione^particulares del suministro.

1 . a El retor será de algodón puro, c r u d o  y limpio, bien 
torcido é hilado, de tejido uniforme, con 24 hilos de trama y  
22 de urdimbre en centímetro cuadrado, sin m á s  apresto que 
el necesario para la fabricación del tejido, sin granulosidades.

: producidas por el poco esmero en la carda o hilado dei aK

^ La resistencia al dinamómetro Chevefyj operando con 
i una banda en cada caso (cortada al hilo, sin orilla), de 5 cen-> 
i tímetros de ancho por 10 de largo, libres entre grapas, sera 

por lo menos de 65 kilogramos en la urdimbre y de 70 enja^
; trama. . ~ ■
» El coslip úe las camisas será á máquina de doble 

te, excluyéndose el llamado de cadeneta, y en el ( Loerá em
plearse hilo de buena calidad.

2 .a Las camisas se dividirán para su CUfifección en tres ta-*
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lias <5 tamaños, debiendo corresponder 2.000 á la primera, 
4.000 á la segunda y 2.000 á la tercera.

3.a Las dimensiones de las camisas serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS 

1.a 2.a 3.a

Largo por detrás, descontando el
canesú............................ ..............  0‘95 0‘90 0*85

Ancho de faldón. . ; ........................ 0*80 0*80 0*80
Largo de manga, descontando el

puño............................. ...............  0*60 0*55 0*50
Ancho de id. en la pegadura (mitad) 0*28 0*28 0*28
Largo de canesú..............................  0*53 0*50 0*47
Idem de cuello..   .............0*43 0*40 0*38
Alto de id........................................  0*07 0*07 0*07
Largo de puño..................................  0*25 0*25 0*25
Ancho de id.................................. .. 0*05 0*05 0*05
Abertura de la pechera, con dos bo

tones.............................................  0*40 0*38 0*36
4.a Las entregas de las 8.000 camisas se verificarán en 

dos plazos, que tendrán lugar: el primero, de 4.000, á los se
senta días, como plazo máximo, de notificarse al contratista 
la adjudicación definitiva del remate; y el segundo, délas 
otras 4.000, cuarenta días después del primero, ó sea á los 
ciento de la notificación.

En cada entrega estará en igual proporción el número de 
camisas pertenecientes á cada medida.

5.a El contratista verificará las entregas de que trata la 
precedente condición en el local ó locales que designe el llus- 
irísimo Sr. Director general de Establecimientos penales para 
Bu reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas de
signadas en la condición 2.a de las generales para la subasta, 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario.

6.a En el acto del reconocimiento, y á presencia de la Jun
ta receptora y de los peritos, se presentará el paquete sellado 
que contiene la muestra admitida en la subasta, y después de 
examinado convenientemente y de dar lectura á estas con
diciones particulares, se procederá á su apertura y seguida

mente al reconocimiento de las caminas entregadas por el 
contratista.

7.a Verificado el reconocimiento, informarán los peritos 
sobre si las camisas entregadas reúnen las condiciones exigi
das en este pliego, y si se ajustan, respecto á bu calidad y  
confección, á la muestra admitida en la subasta, en vista de 
cuyo dictamen la Junta receptora acordará si procede propo
ner su admisión, y en este caso se propondrá ésta, y que por 
la Ordenación de pagos por obligaciones de este Ministerio se 
expida el oportuno libramiento para su pago á favor del con
tratista.

8.a Si del reconocimiento resultase que las camisas entre
gadas no reúnen las condiciones estipuladas, y el contratista 
no contradice este dictamen en el improrrogable término de 
tres días, contados desde la fecha del reconocimiento, retira
rá las camisas entregadas, y se acordará la rescisión del con
trato con pérdida de la fianza.

9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del 
plazo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual número de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y á 
presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo.

En caso de discordia entre los peritos, la Junta receptora 
acordará por mayoría de votos si procede ó no la admisión 
de las camisas, quedando árbitra la Dirección general para 
proponer lo que estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones, para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente.

Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso 
alguno gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna 
acta, que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
rematante, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general.

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos y 
proporción que marcan en las condiciones 2.a y 4.a de las 
particulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección general por 
motivos justificados.

Si en este plazo todavía no realizase la entrega, podrá con

cedérsele por el mismo Centro directivo un segundo término 
de otros ocho días; pero abonando por cada uno de los que 
utilice de esta prórroga la cantidad de 125 pesetas. No obs
tante, el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud 
del contratista y por circunstancias especiales, podrá condo
narle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excmo. Sr. Ministro la rescisión del 
contrato con pérdida de la fianza, y si se hubiese entregado 
una parte de las camisas contratadas, la Dirección general 
podrá disponer, si lo cree conveniente, su reconocimiento 
y proponer que se admitan ó desechen, según lo que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 21.200 pe
setas, que deberán pagarse en dos plazos, correspondientes á 
cada una de las entregas, y en cuantía de 10.600 pesetas, cuyas 
cantidades serán satisfechas con cargo al crédito del capítulo
8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestuario, equi
po y calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas clases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna, ni altera
ción en el precio convenido, ni rescisión del contrato, ni in
tereses por la demora que pueda sufrir el pago de los libra
mientos que se expidan á su favor.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de y domiciliado en   enterada
del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la G a
c e t a  d e  M a d r id  del día , núm según el cual se con
trata la adquisición de 8.000 camisas de retor de algodón con 
destino á los confinados en los presidios del Reino, y confor
mándose en un todo con las cláusulas que contiene, se com
promete y obliga á entregar dicho número de camisas en los 
plazos y proporciones que se fijan, y del género y confección
de la que se acompaña, al precio d e  (aquí se pondrá en
letra clara la cantidad que se pida por cada camisa, expre
sada en pesetas y céntimos de peseta).

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 3 de Mayo de 1901. =  El Director general, A. Me- 

relles, ~  S

MINISTERIO DE HACIENDA

BANCO DE ESPAÑA
SITUACION DEL MISMO

4 Mayo 1901. 21 Abril 1901. 4 Mayo 1901. 21 Abril 1901.

ACTIVO Pesetas. Pesetas. PASIVO Pesetas. Pesetas.

...............  350.049.864*60 350.047.889*60 Capital del Banco ............................................................ 150.000.000 150.000.000
piafa ...............  415 327.036*24 417.106.456*11 Fondo de reserva.............. ............... ................ s. . . .  * r > 19.000.000 19.000.000

fin ftl fixtranififO.. . . . . . . .  . . . . .............  31.432.042*33 34.808.196*30 e,____ . _____ ( Realizadas........................................... 15.724.725*04 15.423.389*49
Descuentos..........................................................

m oq * * . _
.............  1.105.620.199*36
____, . . .  255.909.257*59

1.109.622.307*62
245.224.512*16

Ganancias y perdidas*... iG&iií&d&s............
Billetes en circulación.. ...............................................

6.103.457*35
1.629.867.325

6.176.456*55 
1.618.244.350

o /t/thitan ni lífa 1 1.203.736*87 Cuentas corrientes.................................................. • • v  • 666.416.83794 679.818.201*61
Acciones de la Compañía Arrendataria de tabacos....... 12.27C.000
Otros valores de cartera...............................................................  7-857.053*65
Deuda perpetua al 4 por 100 interior...................................  369.250.261*25
Bronce por cuenta de la Hacienda pública.......................... 5.481.512*63
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico.............................. . . . : ............................................ .. 4.641.274*18
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891 ............. 150.000.000
Bienes inmuebles.............................................................................  11.255.020*82
Diversas cuentas............................................................ 91.082.914*28

12.270.000
7.619.306*53

369.250.261*25
5.495.656*49

3.417.274*35
150.000.000
11.249.474*60
96.610.382*46

Depósitos en efectivo........................ .............................
Dividendos, intereses j  otras obligaciones á pagar....
Reservas de contribuciones........................ ...................
Reservas sobre la renta de Tabacos...............................
Reservas de Aduanas................ ................................ .
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público... . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua....................................................... .....................
Tesoro público: por pago de amortización é intereses

de Deuda amortizable al 5 por 100..............................
Tesoro público: pago de intereses y amortización de 

O bligacion es s/ A d u a n a s . . . . . . .  ••••

37.785.354*92
58.955.97397
9.182.369*81
9.500.000
2.220.222*06

107.904.791*97

5.049.029*45

1.050.120*62

1.072.856*67

37.697.481*49
63.360.502*17
4.904.576*57
9.500.000
1.878.799*19

95.225.982*83

8.642.099*08

’ 1.077.120*62

1.094.952*57
101.881.542*17Créditos concedidos sobre efectos públicos................... 91.995.830*53

2.811.828.945*33 2.813.925.454*34 2.811.823.945*33 2.813.925.454*34

TIPOS DB INTERES DB LAS OPERACIONBS

Descuentos........................ ..................
Préstamos sobre efectos públicos.. . .

El Interventor general, J. Gurumeta.=V.° B,»°mbE1 Gobernador, Pío Gullón.

Banco Hipotecario de España.
CONTABILIDAD GENERAL

Situación en 30 de Abril de 1901.

31 Marzo 1901. £0 Abril 1901.
Pesetas. Pesetas.

ACTIVO — --------- —  ■---------------- —
Accionistas.......................... 30.000.000 30.000.000
Caja y Banco de España  30.043.750*10 7.725.822*20
Cartera................................... 529.046*80 20.873.907*60
Valores................................... 8.567.273*56 8.788.617*84
Préstamos hipotecarios. . . . .  88.139.957*38 88.048.080*86
Idem á corto plazo (artícu

los 7.° y 8.° de los Estatu
tos)......................................  509.000 509.000

Idem á Corporaciones  913.321*43 913.321*43
Mobiliario y material  11.177*50 11.481*80

Inmueble de la Sociedad:
Inmueble...............................  2.196.255*35 2.196.255*35
Gastos de adaptación  283.436*17 283.436*17
Semestres á cobrar de anua

lidades de préstamos  1.890.431*03 1.649.567*38
Préstamos sobre valores  15.183.046*50 13.064.482*50
Varios....................................  8.242.537*94 8.111.511*36

81 Marzo 1901. SO Abril 1901. 
Pesetas. Pesetas.

Intereses devengados y no
vencidos de préstamos  1.350.946*96 1.810,844*69

Cuentas corrientes   5.136.852*29 942.671*31
Pagarés de bienes nacionales 

desamortizados d e s c o nta-
dos al Tesoro......................  537.765*30 495.023*45

Gastos generales:
Ejercicio de 1900 ............ % * .. 401.263*87 »
Idem de 1901.........  104.550*44 138.339*96

192.040.612*62 185.562.363*90

PASIVO
Capital social........................   50.000.000 50.000.000
Reserva obligatoria...............  2.877.177*39 2.877.177*39
Idem especial.........................  1.121.144*92 1.121.144*92
Cédulas hipotecarias   82.608.104*11 85.971.939*10
Varios....................................  2.016.399*51 2.419.545*44
Cuentas corrientes y de de

pósitos................................  38.499.552*45 36.175.680*90
Intereses de anualidades pa

gados por anticipado .. * •. 65.566*48 94.439*63

31 MaTzo 19U. 39 Abril 190L
Pesetas. Pesetas.,

Intereses corridos y no ven
cidos de cédulas hipote
carias.............................   2.083.825 329.350

Idem y amortización de cé
dulas por pagar... . . . . . . . .  7.619.171*31 2.513.588*36

Efectos a pagar    32.220*42 33.911*15
Pagos diferidos de présta

mos hipotecarios.......... 1.764.065*09 1.846.161*81
Descuento de pagarés de biê  

nes nacionales negociados
al Tesoro...  426.657*34 10.956*69

Ganancias y pérdidas:
Remanente de años anterio

res  513.911*14 513.911*14
Ejercicio de 1900.  1.657.943*25 693.019*95
Idem de 1901     754.874*21 961.537*42

192.040.612*62 185.562.363*90

S. E. ú O.^Madrid 30 de Abril de 1901. =  E1 Jefe de la 
Contabilidad general, Eugenio Conde.=V.° B.°=E1 Gober
nador, Núñez de Aree* X—931
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MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

Tribunal de oposiciones
& la cátedra de Teoría del Arte urquictónico, vacan

te en la Escuela Superior de Arquitectura de esta 
Corte.

En conformidad con lo prevenido en el art. 14 del regla
mento vigente de oposiciones, se convoca á los señores oposi
tores para que se sirvan concurrir al Salón Rectoral de la 
Universidad Central el 24 del corriente mes, á las trece horas 
del día, á fin de dar comienzo á los ejercicios; en la inteli
gencia de que los que no asistan á dicho acto quedarán ex
cluidos, salvo el caso de imposibilidad por causa debidamen
te justificada por el opositor, con arreglo á lo establecido en 
el art. 16 del citado reglamento.

Madrid 3 de Mayo de 1901. =  El Presidente, Doctor Fran
cisco Fernández y González.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Industria.
Vista la Real orden de esta fecha, esta Dirección general, 

en cumplimiento de lo preceptuado en la misma, ha resuelto 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  el siguiente

ANUNCIO

Debiendo proveerse por concurso cuatro plazas de Verifi
cadores de Contadores de electricidad en Madrid, otras cua
tro en Barcelona y una en cada provincia de las que en la ac
tualidad tengan establecido en su territorio industrias ó 
alumbrado eléctrico, se anuncia por el presente su provisión 
á concurso entre Ingenieros, Doctores ó Licenciados en Cien
cias físicas é individuos del Cuerpo de Telégrafos que se ha
llen en posesión de las condiciones exigidas por el art. 11 del 
Real decreto de 26 de Abril último, y por la Real orden de 
esta fecha.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes, en la forma 
prevenida por la Real orden citada, en las Secretarías de los 
Gobiernos civiles de las provincias donde aspiren á ejercer el 
cargo, en el improrrogable plazo de quince días, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id .

Madrid 1.° de Mayo de 1901.=E1 Director general, Miguel 
Manuel Gómez Sigura.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Abril úl

timo, esta Dirección general ha señalado el día 5 del próximo 
mes de Junio, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de la impresión, papel y encuadernación dei 
primer tomo de la Estadística de Obras públicas, relativa al 
bienio de 1899 y 1900, por el precio unitario de contrata de 
85 pesetas por cada pliego de ocho páginas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 y el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 29 de Abril último, 
on Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio de Agricultura, In
dustria, Comercio y Obras públicas, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el pliego de condiciones y mo
delos correspondientes en dicho Ministerio, cuyo pliego se 
publica á continuación.

Se admitirán proposiciones en el Negociado de Personal y 
Asuntos generales del Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas, durante la primera media hora 
del acto de la subasta, y deberán presentarse en pliegos ce
rrados, y papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al ad
junto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito correspondiente y la plana de mues
tra que se prescribe en el art. 15 del pliego de condiciones 
particulares.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se procederá en el acto á nueva licitación entre sus auto
res, según dispone la citada instrucción, fijándose las mejo
ras admisibles en la cantidad mínima dé una peseta.

Madrid 3 de Mayo de 1901.=E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 3 del corriente j  
de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subaBta de la impresión, papel y encuader
nación del primer tomo de la Estadística de Obras públicas 
relativa al bienio de 1899 y 1900, se cómpromete á tomar á 
su cargo la ejecución de la citada edición con estricta suje
ción.4 los expresados requisitos y condiciones por la canti
dad dé*.**.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran^ 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusu
la, por cada pliego de ocho páginas.)

(Fecha y firma del proponente,)

Estadística de Obras públicas.
Pliego de condiciones particulares que, además de las gene

rales, ha de regir en la subasta para el papel, impresión 
y encuadernación del primer tomo de la Estadística de 
Obras públicas, relativa al bienio de 1899 y  1900, cuyo 
tomo expresará la Situación de las Obras públicas de Es
paña en 31 de Diciembre del año de 1900.
Artículo 1.° El tomo de la Estadística de Obras públicas, 

objeto de esta contrata, contendrá los cuadros que definen la 
situación en que se hallaban en 31 de Diciembre del último 
año las carreteras, ferrocarriles y tranvías, obras marítimas 
y las de ríos y canales, con arreglo á los modelos expuestos 
en el salón de subastas del Ministerio de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas.

Art. 2.° El tomo tendrá próximamente unos 55 pliegos de 
ocho páginas, debiéndose ajustar la liquidación final al nú
mero exacto de pliegos que arroje la impresión, sean en más 
ó en menos que los citados y precio por pliego á que se adju
dique la contrata.

Art. 3.° La composición se ajustará exactamente á la que 
se ha empleado en los cuadros de la Estadística de obras pú
blicas de los años 1895 y 1896, con tipos elzevirianos del mis
mo cuerpo y ojo.

Las mediascañas, filetes, rayas finas y gruesas y corche
tes, serán respectivamente de una sola pieza, á fin de que no 
resulte línea alguna interrumpida.

Los cuadros empezarán siempre en plana impar, y respec
to á espacios dentro de la plana se sujetarán al criterio se
guido en la Estadística de 1895 y 1896.

Art. 4.° No se hará la tirada de cada pliego hasta que se 
dé la orden por el Ingeniero en la última prueba revisada por 
éste. A este fin deberán enviarse al Ingeniero primeras y se
gundas pruebas, sin perjuicio de remitir las que el Ingeniero 
crea procedentes si no se han hecho las correcciones mar
cadas.

En las primeras pruebas podrá el Ingeniero hacer las co
rrecciones que crea necesario, aunque resulte con ellas en
mendado el original. En las segundas sólo se harán las co
rrecciones materiales.

Deberá el contratista remitir cada prueba con márgenes 
anchas y en el papel que se acostumbra. En las segundas 
pruebas no se admitirán letras vueltas.

Art. 5.° La tirada será de 1.000 ejemplares.
Después de tirar cada pliego se enviarán tres capillas del 

mismo al Ingeniero.
Art. 6.° El papel será de distinta clase para 40 ejempla

res del tomo que para el resto.
La clase, satinado y peso de cada uno de los dos papeles 

serán los mismos de los empleados en la Estadística de 1895 
y 1896, cuyos dos modelos están expuestos en el salón de su
bastas del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas.

Antes de emplearse el papel deberá presentarse al Inge
niero muestra de él para decidir si reúne las condiciones re
queridas.

Art. '7.° Se encuadernarán en pasta labradel 960 ejempla
res del tomo objeto de esta subasta.

Se encuadernarán en piel de Australia de gran lujo, con 
canto dorado y en las tapas los escudos nacional y el del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, tres ejemplares.

Se encuadernarán én tela y Tomo de piel 37 ejemplares. 
Las encuadernaciones en labradel y en tela se ajustarán é 

los modelos que están expuestos en el Salón de subastas del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas.

El color lo designará el Ingeniero, á quien se enseñará la 
muestra del material antes de emplearlo, para determinar si 
se ajusta á condiciones.

Al final del tomo se acompañarán los mapas que entregue 
el Ingeniero, siendo de obligación del contratista su plegado 
y encuadernación.

Art. 8.° El plazo de ejecución de la contrata será el si
guiente: Mientras tenga el contratista original en su poder 
deberá enviar al Ingeniero cada día primeras pruebas de ocho 
páginas; las segundas pruebas deberá remitirlas al día si
guiente de recibirlas, y asi de las sucesivas si las hubiere, y 
las capillas al día siguiente de recibir las últimas pruebas 
con la orden de tirada.

Todo ello, siempre que por retraso del Ingeniero no se vea 
obligado el contratista á tener más de 24 páginas compuestas. 

Una vez hecha la tirada de los pliegos del tomo, la en

cuadernación del mismo en sus varias clases, se hará dentro 
de quince días, y ai terminar este plazo se hará la entrega en 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas, en la oficina vjue el Ingeniero designe, quisn al re
cibirlos entregará el correspondiente recibo.

Los plazos de tiempo seüalados empezarán á contarse des
de ocho días después de la adjudicación definitiva.

Se empezará á entregar el original al contratista en la 
misma fecha de la adjudicación definitiva.

Art. 9.° El precio que se abonará por esta contrata será el 
de [85 pesetas con la baja del remate, por cada pliego de ocho 
páginas, en el que va incluido el coste de papel, tirada y en
cuadernación y demás condiciones expresadas en los artícu
los anteriores.

Art. 10. La licitación de esta contrata versará sobre el 
precio de 85 pesetas fijado en el art. 9.°, ateniéndose á Ja con
dición impuesta en el art. 15 del presente pliego de condi
ciones.

Art. 11. Dentro de los quince días, á partir de la entrega 
del número total de ejemplares del tomo, el Ingeniero Jefe, 
Director de la Estadística de Obras públicas elevará á la Di
rección general de las mismas la cuenta correspondiente para 
su aprobación y abono al contratista, pudiendo retirar la 
fianza al recibirse la obra.

Art. 12. Para poder tomar parte en la subasta será condi
ción indispensable el que los licitadores acrediten con el úl
timo recibo de la contribución industrial repartido su cuali
dad de impresores y encuadernadores, domiciliados en Ma
drid, como asimismo haber hecho el depósito de 500 pesetas 
en metálico, ó su equivalencia en valores del Estado que ad
mite éste para las demás subastas.

Art. 13. El contratista dejará en depósito la cantidad de 
750 pesetas, cuyo depósito, si faltase aquél á las condiciones 
establecidas en este pliego, quedará en beneficio de la Admi
nistración.

Art. 14. La falta á cualquiera de las condiciones estable
cidas en este contrato será causa ó motivo de rescisión, sin 
que pueda el contratista reclamar cantidad alguna en nin
gún concepto por abono de los trabajos hechos, á menos que 
la falta fuese imputable á la Administración, en cuyo caso 
se abonaría á razón de 76 pesetas el pliego, debiendo entre
gar éste plegado en todos sus ejemplares.

Art. 15. Será condición indispensable para presentarse á 
la subasta que los licitadores acompañen á su proposición 
una plana compuesta de la página que se faciliterá en el Sa
lón de subastas del Ministerio de Agricultura, Indusria, Co
mercio y Obras públicas, la cual deberá reunir las condicio
nes expresadas en el art. 3.°; de lo contrario será nula la pro
posición.

Art. 16. La subasta se celebrará el día que se señale en el 
anuncio correspondiente de la G a c e t a  d e  M a d r id , admitién
dose los pliegos para tomar parte en la licitación desde la  
una á la una y media de la tarde de dicho día, en sobre ce
rrado, que contendrá los recibos de la contribución del últi
mo trimestre como impresor y encuadernador, la carta de 
pago de haber depositado en la Caja de Depósitos la canti
dad que marca el art. 12 y la plana de muestra que señala el 
artículo 15.

Art. 17. Este contrato se elevará á escritura pública en el 
plazo de quince días, á partir de la fecha de aprobación de la 
proposición más ventajosa, siendo de cuenta del rematante 
los gastos que aquélla ocasione y los del anuncio de la su
basta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Diputarían provincial de Zaragoza.
Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública subas

ta el suministro de los artículos de consumo que se expresa
rán ó los que se necesiten en más ó en menos cantidad para 
el Hospital y Hospicio Inclusa de esta ciudad durante el co
rriente año, b»jo los pliegos de condiciones aprobados, que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación, y 
contra los cuales no se ha presentado ninguna reclamación 
durante el plazo de diez días en que han estado de manifiesto, 
según previene el art. 29 de la instrucción de 26 de Abril 
de 1900.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN
CANTIDADES Precio máximo aldmisible pe se fija como tipo.

-P 5 por 100 
de su importe.

QUE SE PIDEN UNIDAD Ptas. Cts. Ptas, Cts.

Carne.................... .................... Kilógramos......... 71.500 Un kilogramo •••••• 1*87
47
43
0*50

6.685*25
■_* . 1 1.a clase...................................... 100.000 

100.000 
35 000

IOO k i lo g r a m o s ___. . 2 350 
2.150 

875
Harinas.............j (*jaSQ.................... .................... > y

Arroz......... ........................................ ... > Un kilogramo. •••*..
Garbanzos............................................................. > 10.000

20.500
8.600

140.000
9.050
6.700

800

0‘72
0‘40
1*10

13

360
Judías................................................................. > > 410
Aceite de oliva........... .••••................................ . Litros.. . . . . . . . . . .

Kilogramos. . . . . .
Un litro.....................
100 k i lo g r a m o s . . . . . .

473
Patatas.................................................................. 910
Tocino ............. ............. ...................................... > Un kilogramo.. . . . . . 2‘15

0*75
972 87

Jabón............. ••••........ j. 251*25
120Gallina........... ........ ............... ........... ................. Gallinas Un gallina........... . 3

Huevos........... .............................................. . Docenas........... .. 12.500 Una docena ...••••. 1‘25
6
6*50
6*50

78F25 
326‘40 
455 
227*50

Carbón cok ....................................................... Kilogramos......... 108 800 
140.000 

700

100 k ilo g r a m o s  . . . .
Idem de piedra •••.••.................... ........... . > »
Paño para vestuario de hospicianos................ . .
Idem pardo ó café para vestuario de dementes... 
Tela para sábanas...................................... .

Metros............ Un metro.........
>
>

400
6.200
2.808

>
y

6
1

120
310
105*30
126

Alpargatas negras cerradas para el Hospicio.. . .  
Alpargatas abiertas para dementes ..................

Pares............. .. Un par • • •. ............... 0‘75
> 2.800 0‘90

La subasta se celebrará, á las diez del día 29 de Mayo 
próximo, en el Palacio de la Diputación, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador civil ó Diputado provincial en quien dele
gue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, siendo 
el tanto, por lo menos, un céntimo de peseta, sin admitirse 
fracción alguna.

Para presentarse como licitador será condición precisa 
consignar previamente en la Depositaría de la Diputación la 
cantidad, determina la última casilla, equivalente al 5 
por ±00 dtl imperte del artículo, debiendo los rematantes 
ampliarla hasta el 10 por 10Q «jn concepto d8 fianza defini
tiva.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
solo ó para varios de los artículos que son objeto de la su
basta.

A ésta podrán concurrir los interesados por sí ó represen
tados por otra persona con poder declarado bastante por el 
Letrado del Colegio de esta ciudad D. Paulino Navarro.

Los pagos se harán después de los noventa días, contados 
desde el del mes siguiente al en que se hubiese suminis
trad?) el género.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sebado de 
una peseta, ajustadas al modelo que se inserta á continua
ción, y entregadas, juntamente con la cédula del licitadojr y 
resguardo del depósitg provisional, en sobre cerrado, al señor
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Presiden^, durante el plazo de medía hora, ten que estará 
abierta fe licitación*

Sí multaren dos ó más proposiciones iguales* siendo las 
más'■beneficiosas, se hará la R ad icación  provisional del re
máte i  favor de aquella cuyo pliego tenga el número más 
bajo. _

Los rematantes podrán ?ser. obligados i  continuar t i  su
ministro de los respectivos artículos en las mismas condi 
ciones en que se haga la adjudicación, por un plazo que no 
‘Sucederá de un me®* si llegado el día 31 de^Diciembre no hu- 
%iere sido rematado en'Subasta el abastecimiento de Iguales 
¿géneros para. el año siguiente. .

■ Zaragoza27 de Abril de Presidente, Enrique
líaval.sáLts Diputados Secretarios, 'Eduardo Lozano y Sixto 
Cfelomo.

Modelo de im posición,

D. vecino de habitante en la  • ••*■** núme
ro . enterado del anuncio inserto en el Boletín oficial de 
la p^svincia y del pliego de condiciones para la subasta 
d e ...... '(aquí expresará'di artículo ó artículos que desee
con tra ta r*6 los que se necesiten en el Hospital y Hospicio 
Inclusa, 'de esta ciudad hasta el §1 de Diciembre de 1991» se 
■compromete á-entregar el-expresado artículo, sujetándose en 
todo á dichas condiciones, por la-cantidad de . , , . ,  (en letra, 
y en pesetas ó céntimos de peseta, sin fracción de céntimo]) 
el ¡kilogramo ;(ó el litro ¡6 unidad, etc. \

Acompaña á-esta proposición la cédula personal y el do
cumento que acredita haber constituido el depósito provi
sional. ,.

(Fecha y firma del interesado.)

Condiciones -especiales para el suministro de la carne.

1.a La carne será de carnero, excluyendo las ovejas, cas
trones y moruecos, y de aquéllos los que padezcan alguna en
fermedad contagiosa, por leve que sea; respecto á gordura, 
han de tener más de medio riñón cubierto de sebo.

2.a Para todos los efectos de la matanza, peso y demás 
circunstancias necesarias al buen servicio, se sujetará el con
tratista á los reglamentos y disposiciones del Macelo publi
co, siendo de su cuenta el proveerse de los requisitos que se 
exijan por el Ayuntamiento á los abastecedores de carnes, 
con objeto de suministrarla en buenas condiciones á los esta
blecimientos de Beneficencia.

3.a Queda el rematante dispensado de conducir la carne 
y  menudos desde el Macelo al Hospital, cuyo servicio correrá 
¿ cargo del Asilo.

4.a Los menudos de las reses que sacrifique el contratista 
para los establecimientos quedarán á beneficio de éstos; con
sisten, en la cabeza, patas, livianos, hígados, bazo, sangre, 
morca!, manos, madejas de intestinos, cabos incluso el recto, 
tela, entresijo, telas y cola con la piel de ésta, desde el cuarto 
nudo para arriba, sin que por esto teBga ningún derecho á 
reclamar más que el valor de lo que pese la canal con deduc
ción de 175 gramos de corriente.

5.a Si durante el tiempo que rija la contrata faltare el 
todo ó parte de la carne necesaria para el consumo de los 
Asilos por no entregarla el contratista, avisado que sea por 
el Administrador, la comprará éste, disponiendo de la fianza 
de aquél, en las tablas de la ciudad ó en donde más convinie
re, sin que tenga derecho á reclamar la diferencia de menos 
coste, y debiendo abonar lo que exceda sobre el precio de 
contrata.

6.a En el caso de responsabilidad del contratista por in
cumplimiento de su compromiso, la Diputación dispondrá de 
la fianza, y de no efectuarlo así, queda en libertad y con de
recho suficiente la Diputación para declarar rescindido el 
contrato, y el contratista sujeto á responder de todos los per
juicios que pudiesen irrogarse con la fianza y demás bienes 
del rematante.

7.a Los carneros paia el consumo de los establecimientos 
se sacrificarán en el Macelo público.

8.a Si los establecimientos tuviesen ó adquiriesen gana
dos por vía de limosna, tendrán derecho á que se maten en 
los días y manera que la Diputación crea conveniente, en 
cuyo caso sólo deberá entregar el contratista las reses que se 
le pidan ó hiciesen falta para completar el abasto.

9.a Los establecimientos pagarán el importe ordinario in
directo de consumos con arreglo á la tarifa y cuantas con
tribuciones y arbitrios se detallen por adeudo de carne, y 
sólo será de cuenta del contratista lo que en su caso pudiera 
exigírsele por industrial como tal contratista.

10. Este contrato se hace á todo riesgo y ventura, no pu
liendo, por tanto, el rematante intentar reclamación* s por 
escasez de hierbas, mortandad de ganados, alto precio de 
aquéllos á este mayor ó menor consumo en los estableci
mientos ni por otro concepto.

11. Será de cuenta del rematante el pago de anuncios y 
derechos de testificata, papel sellado y demás gastos, incluso 
el de la primera copia de la escritura, que entregará el Ad
ministrador.

12. Hecho el depósito, se procederá al otorgamiento de la 
correspondiente escritura.

Condiciones especiales para el suministro 
de las harinas.

1.a La harina deberá ser de trigo, de fuerza y blancura 
bastantes para producir buen pan é igual á las muestras que 
estarán de manifiesto en la Administración del estableci
miento.

2.a El Administrador pasará cada mes al rematante una 
nota de la harina que se necesite para el siguiente, y será 
puesta en los almacenes del Hospicio provincial por cuenta 
del rematante; pero avisando su ingreso en el fielato ó puer
ta por donde la introduzca, para que el Administrador haga 
el pago del impuesto de consumos.

3.a Las entregas se harán en la proporción de 50 por 100 
de primera y lo mismo de segunda, ó sea la mitad de 
cada una.

4.a El Administrador del establecimiento desechará como 
inadmisible la harina que no sea de recibo ó no reúna las 
condiciones previstas en el pacto primero de este pliego.

5.a Si por cualquier concepto, durante el tiempo que rija 
la contrata, faltare el todo ó parte del artículo necesario para 
el consumo de los establecimientos por no entregarlo á tiem
po el contratista, avisado que sea por el Administrador, los 
comprará este señor, disponiendo de la fianza de aquéí, en la 
ciudad, ó donde más conviniere, sin que el contratista tenga 
opción á reclamar por exceso ó menor precio de compra al 
en que se le abone por el presente contrato.

6.a Para responder á lo que preceptúa la condición ante
rior ó á cualquiera otra responsabilidad en que el contratista

pudiera incurrir, la Diputación podrá, lis  poner de la fianza 
definitiva, que el contratista deberá tener en la Caja de ia Di
putación, y que será equivalente al I# por 100 del importe 
tu tal m i artículo subastado, en consonancia con lo dispuesto 
en el pirr&fo primero del atfL 12 de 1a  instrucción de 26 de 
Abril de 1900, por considerarse suficientemente garantido 
con arreglo á las condiciones de este pliego. El rematante 
habrá &a completar dicha fianza -en el término de diez días, 
siempre que es extraiga alguna parte de ella. Este deposito 
so será» devuelto al contratista hasta terminar el contrato.

7.a El contrato se hará á todo riesgo y ventura, no pu- 
dien&o el rematante reclamar aumento de precio porque lo 
tenga el artículo subastado, ni por otro concepto, siendo de 
cuenta del rematante el pago de lo que se le impusiere como 
arbitrio óssn otra forma, y el establecimiento satisfará el im
porte de consumos que se exigiese al introducir la harina en 
la población, según se expresa en la condición 2.a

8̂.* Será de cuenta del rematante el pago de anuncios, es
crituras y demás gastos que ocasione la subasta.

9.a Hecho el depósito, se procederá al otorgamiento de la 
•correspondiente escritura. ■—S

In t e r v e n c io n  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia
d e  T a r r a g o n a

Habiendo sufrido extravío el resguarde de depósito nece
sario en metálico, constituido en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos en esta provincia por D. Enrique Leira Rodríguez 
con fecha L2 de Junio de 1893, para garantir el cargo deJPro- 
curador de los Tribunales, importante 2.000 pesetas, y señala
do con los números 8 de entrada y 904 del registro de inscrip
ción, se previene á la persona en cuyo poder obrase lo presen
te en esta oficina; en la inteligencia de que transcurridos dos 
meses sin reclamación de tercero, con arreglo á lo determi
nado en el art. 41 del reglamento de 23 de Agosto de 1893, se 
considerará el referido resguardo nulo y de ningún valor ni 
efecto, quedando, en su consecuencia, la Caja libre de ulte
riores responsabilidades.

Tarragona 25 de Abril de 1901.=E1 Interventor de Ha
cienda, Felipe Lillo. X —926

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntam iento constitucional de M adrid

Presidencia.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses y 
amortización de las clases de Drfuda municipal que á conti
nuación se expresan, podrán presentarse en la Tesorería de 
Villa, el día que se señala, de doce á quince, para hacer efec
tivo su importe.

día. 6.

Empréstito de 1868.

Carpetas números 2.353 á 2.387, anualidad vencida en 1.° 
de Enero de 1901. (Cupón 32.)

Obligaciones municipales por Resultas.

Carpetas números 232 á 260, vencimiento de 1.° de Abril 
de 1901. (Cupón 11.)

Expropiaciones en el Inte ñor.

Carpetas números 28 á 31, vencimiento de 1.° de Abril 
de 1901. (Cupón núm. 6.)

Empréstito de 1868.

Carpetas números 150 á 169, amortizadas con reembolso 
en el sorteo de 1.° de Julio de 1900.

Madrid 1.° de Mayo de 1901.=E1 Alcalde Presidente, A l
berto Aguilera.

Secre ta r i a .
En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que

da expuesto al público en esta Secretaría, durante el término 
de quince días, el expediente instruido á moción de la Alcal
día Presidencia para ampliar en 10.000 pesetas del crédito con
signado en el capítulo de «Imprevistos» del actual presu
puesto, el que figura en el cap. 3.°, art. 4,°, concepto 5.°, del 
mismo, como aumento de dotación para la adquisición de 
materiales y pago de jornales para las obras del nuevo Par
que del Oeste.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1.° de Mayo de 1901.=E1 Secretario, F, Ruano.

Ayuntamiento constitucional  de Zamora.
D. Ramón Ruiz Zorrilla Fernández, Alcalde Presidente del 

Excmo. Ayuntamiento de Zamora.
En virtud de lo que disponen los artículos 14, 15, 273 

y 275 del reglamento de consumos de 11 de Octubre de 1898; 
de conformidad con lo acordado por la Junta municipal del 
término y el Excmo. Ayuntamiento que presido, se arrienda 
por cuatro años y seis meses, que dan principio en 1.° de 
Julio próximo, y terminan en 31 de Diciembre de 1905, la 
facultad de recaudar el impuesto general de consumos de 
esta capital (excepto el trigo), los recargos municipales auto
rizados sóbre los mismos derechos y los que se comprenden 
en la tarifa de arbitrios extraordinarios concedidos legal - 
mente á la Corporación, y además, en tanto que subsista, el 
impuesto especial de una décima de recargo sobre las tarifas 
del Estado, establecido en el art. 6.® de la ley de Presupues
tos de 31 de Marzo de 1900.

El tipo menor admisible en la subasta es el de 427.408 
pesetas y 6 céntimos.

El remate tendrá lugar en la Sala Capitular de Jas Casas 
Consistoriales ante la Comisión de Hacienda del Excelentísi
mo Ayuntamiento, bajo mí presidencia, á las doce de la ma
ñana del día 28 del actual, por el sistema de pliegos cerrados.

Durante la primera media hora misma de la subasta, se 
entregarán los pliegos al Sr. Presidente, conteniendo la pro
posición y el resguardo de haber consignado en la caja mu
nicipal ó en la del Tesoro, ó consignar en poder de la Junta

i >áñ subasta el importe del 5 por i 00 de la misma, ó se* a 21.370- 
! ¡pesetas y 41 códtimos.
I El pliego de condiciones, con las tablas de cálculos por- 
! «cada especie, se halla de manifiesto en la Secretara de la. 
| Corporación.

Modelo de proposición.

D. N. de X., vecino de que vive en la cali.; de ......
número enterado de las condiciones para la subasta en. 
pública licitación del cobro del impuesto de consumos, re
cargos y arbitrios extraordinarios del casco, radio y extra
rradio de esta capital é impuesto adicional de um aécima. 
por 100 sobre las tarifas del Estado durante el segundo se
mestre del año de 1901 y los años 1902, 1903, 1904 y 1905, 
subasta que ha sido anunciada en la G aceta  dw M a d r i d  y-
Boletín oficial de la provincia el d ía  ,conforme en un todo
con las mismas, se compromete á tomar á su cargo dicho
arriendo por la cantidad de pesetas  (en letra) anuales-.-

(Fecha y firma del proponente,)

No t a . Las proposiciones deberán extenderse en papel del. 
sello de la clase 11.a

Zamora 3 de Mayo de 190h=El Alcalde, Ramón Ruiz  Zo
rrilla. —S

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias provinciales

BADAJOZ

D. Antonio Jiménez Sanahuja, Comendador de número dé
la Orden española de Isabel la Católica y Presidente de la Au
diencia provincial de Badajoz.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y por ignorarse su paradero, se cita, llama y emplaza, 
á Cándido Zambrano González, hijo de Secundino y BRveria, 
natural de Salvatierra de los Barros, vecino de Olívenla, sol
tero, jornalero, sin instrucción, domiciliado calle del Pozo de 
esta ciudad, cuyas señas personales son: estatura regular, 
ojos pardos, pelo y cejas castaños, boca y nariz regulares, y 
viste como los de su clase, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, coim 
parezca ante la Sección primera de esta Audiencia, al objeto-* 
de practicar ciertas diligencias judiciales en la causa que se 
le sigue por el delito de hurto; apercibiéndole que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

'A l  propio tiempo se ruega y encarga á todas las ¿lutori- 
dades judiciales, administrativas y demás dependientes de la 
misma procedan á la busos, captura y segura conducción á 
la cárcel de esta capital del expresado Cándido Zambrano* 
González á disposición de esta Audiencia.

Dada en Badajoz á 22 de Abril de 1901.=Antonio Jiménez, 
Justiniano de Llera. J—3001

SEVILLA

La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se
villa.

Por la presente cita, llama y emplaza á Juan Pedro Gon
zález Caballero, de las circunstancias y señas que al final se ’ 
determinan, y cuyo paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el sig iente al en que esta re
quisitoria se inserte en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en 
los estrados de este Tribunal, sito en la plaza de la Constitu
ción, núm. 1, á fin de que pueda celebrarse el juicio oral de 
causa por resistencia á ios agentes de la Autoridad, en la que 
es procesado; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca fiel referido Juan Pedro González Caballero, y en 
caso de ser habido lo pongan en la cárcel de esta ciudad á 
disposición de la Sección expresada.

Y  en virtud á lo mandado por la Sala, expido la presente 
en Sevilla á 25 de Abril de 1901.= E i Secretario de Sala, Ma
nuel Sánchez.

Circunstancias y señas del procesado Juan Pedro 
González Caballero.

Es hijo de Esteban y María Josefa, nació en el Puerto de 
Santa María, provincia de Cádiz, él 7 de Abril de 1873, solte
ro, zapatero, con instrucción, ;sin antecedentes penales, fué 
venino de esta ciudad de Sevilla, en calle Amargura, núm. 6, 
y con instrucción, es de estatura regular, ojos negros, pelo 
castaño, rostro color regular, nariz regular, labios buenos, 
dentadura completa, cejas al pelo y sin seña especial.

J—3004

La^Sccciónseguuda dc?la Audiencia ̂ 0 vimcial de Sevilla.
Por la presente cita,: llama y emplaza á Manuel ¡Palma Va- 

lera, de lascircunstaneias jr señas que al final se determinan, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
sé inserte en la Gaceta de Madrid; comparezca en los estra
dos de este Tribunal, sito en la plaza de la Gonstitubiów, nú
mero 1, á fin de que pueda celebrarse é l juicio oral de causa 
que se le sigue por el delito de hurto en que es procesado; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des, y ordena á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Manuel Palma, y en casó de ser habido 
lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición de la Sec
ción expresada.

Y  en virtud á Jo mandado por la Sala; expido la. presente 
en Sevilla á 25 de Abril de 1901.=E1 Secretario de Sala, Ma
nuel Sánchez. ^

Circunstancias y señas del procésalo, Manuel Palma 
Vareta.

Es hijo de José y de Manuela, nació en 16 de Enero de 1856 
en Cantillana, partido judicial de Lora del Río, provincia de 
Sevilla; fué vecino de Sevilla, en calle Bustos Taveras, núme
ro 13; de estado soltero, de ocupación zapatero, sin. instruc
ción ni antecedentes penales, es de estatura regular, ojos 
pardos, pelo castaño, rostro color moreno, nariz r e g u l a r ,  la
bios regulares, dentadura regular y cejas al pelo, y no tiene 
seña especial. J—3003
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Ln acción segunda de esta Audiencia provincial, «<jy 

•medio ue la presente, lia mandado se cite, llame y emplace? 
p̂ortorw; no de diez días ai procesado Juan Roías Carrasca 
de veintiocho anos de edad, hijo de Francisco y Concepción! 
casaao con Mercedes Romero Becerra, natural de Morán ve
cino --villa, Leoncilla, 6. cochero y con instrucción, á fin 
de qu* be presente en Ja cárcel de esta ciudad, á responder de 
.'dos cargos que le resultan de la causa que se le instruyó en 
el Juagado de San Vicente de esta ciudad por lesiones.

T  si mismo tiempo ha mandado se interese á las Autori
dades y policía judicial la mencionada prisión en la cárcel 
de esta ciudad a disposición de dicha Sala, á la que partici
pará cuando tenga lugar.

Dada en Sevilla á 26 de Abril de 1901.=® Secretario de 
¿Sala, francisco Ordónez. j __3002

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .

g u a d a l a j a r a

D. = 3dro Sáinz de Baranda, Juez de primera instancia de
«este partido.

Por el presente se anuncia: primero, la muerte intestada 
de D. -Mariano deja Torre Calderón, dd cincuenta años, hijo 

.de D v i.« los y Dona Casimira, Delegado de Hacienda que fué 
de ebtv provincia, natural de Cartagena y vecino que era de 
esta pouo ción, donde falleció el 4 del actual; segundo, que el 
Procurador D. Manuel María Valles, á nombre de Doña Mer
cedes Torres y Sagnsta, viuda de D. Mariano, se ha solicita
do se - í; declare con derecho á la mitad de la herencia en usu 
fructo por no existir ascendientes ni descendientes del finado.

As mismo se llama por medio de este edicto á los que se 
crean con mejor ó igual derecho á los bienes del D. Mariano 
de la i erre Calderón, para que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta días, á contar desde el si
guiente al en que se inserte el presente en la G aceta  de 
Madrid,

Dado en Guadalajara á 30 de Abril de 1901 =Pedro S de 
Baranda.=E1 actuario, P. H., Miguel Valentín. X—934

TOLOSA

D« José Sabas Izaguirre é Irure, Jusz de primera instan
cia de la villa de Tolosa y su partido.

R r el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 
D. CvTuiio Bodi y Tolosa, vecino que fué de esta villa, ha
blen - eclamado 3a herencia del mismo sus hermanos Don 
Juan y i). Martín Bodi y Tolosa, y se llama á los que se 
crea-; con igual ó mejor derecho para que comparezcan en 
este /gado dentro del término de treinta días á reclamar 
dicha J/rancia, á contar desde el siguiente al en que tenga 
lugar la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid ; pues así lo tengo acor
dado cv:: providencia dictada con fecha de ayer en el expe
diente sbintestato promovido por el Procurador D. José Azur- 
iza, á sombre del expresado D. Martín Bodi y Tolosa

Dado en Tolosa á 1.° de Mayo de 1901.= José Sabas Iza- 
guirrta--Por su mandado, Licenciado Eugenio Ari/mendi

X—928

TORDESILLAS

D, Isidoro Coloma Quevedo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Tordesillas y su partido.

•Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dótales de la capellanía 
colativa familiar fundada en la iglesia parroquial de Nuestra 
Señora de la Asunción de la villa de Villavieja por Gaspar 
Laguer, y su mujer Manuela González; Felipe Rodríguez y su 
mujer Beatriz Laguna, y Carlos Higuera y su mujer Antonia 
Lagi , vecinos que fueron de dicha villa de Villavieja, se
gún itura otorgada ante el Escribano que fué de S. M. y
del i ero y Ayuntamiento de esta villa de Tordesillas Don
Mam Cembanos en 19 de Abril de 1705, para que en térmi
no de treinta días, desde la inserción del presente en la G a 
ceta db Madrid , comparezcan en este Juzgado á deducir tal 
derecho, habiéndolo verificado D. Telesforo Cano Delgado, ve
cino de Villavieja, como marido y legítimo representante de - 
Doña Josefa Duque Laguna, ésta en representación de su di- 
funts madre Doña Gregoria Laguna Martín; previniéndose 
que al comparecer en el juicio alegando derecho á dichos bie
nes deberán acompañar los documentos en que lo funden y el 
correspondiente árbol genealógico en su caso, y si no estuvie
se á su disposición alguno de los documentos se expresará 
*el archivo en que deban hallarse, ofreciendo presentarlos 
oportunamente; pues así lo tengo acordado en el expediente 
que ss sigue á instancia de D. Telesforo Cano Delgado sobre 
adjudicación de los bienes dótales que constituyen dicha ca
pellanía.

Dado en Tordesillas á 27 de Abril de 1901.=Isidoro Colo
ma.=Por su mandado, Francisco Fernández. X — 932

VITORIA

D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez de primera instan
cia de Vitoria y su partido.

Hago saber que en los autos ejecutivos que en este Juzga
do penden, y de los que se hará mención, recayó la senten
cia, cayo encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Encabezamiento.— En la ciudad de Vitoria, á 11 de Di
ciembre de 1900, el Sr. D. Leopoldo Jiménez Escribano, Juez 
de primera instancia de la misma y su partido, vistos estos 
autos ejecutivos, promovidos por D. Lorenzo Viguri y Matan- 
co, albañil, de esta vecindad, representado por el Procurador 
D. Pedro Salazar y defendido por el Abogado D. Tomás Sala- 
zar, contra la Compañía Vitoriana de Gas y Electricidad de 
esta capital, declarada en rebeldía por su incompareeencia en 
autos, sobre pago de pesetas; y

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, hacer trance y remate de los bienes embargados, y con 
su valor pagar á D. Lorenzo Viguri y Matanco la cantidad de 
710 pesetas 28 céntimos, y las costas y gastos causados y que 
se causen hasta el cumplimiento de este fallo en todas sus 
partes.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Leopoldo Jiménez.

Publicación.—Leída y publicada ha sido la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la autoriza en la audiencia públi
ca de hoy.

Vitoria 11 de Diciembre de 1900; doy fe.=Ante mí, Ma
inel do Pereda.»

Y  no habiéndose podido notificar personalmente la sen
tencia de que se trata á la parte ejecutada, se hace por medio, 
de este edicto, á los fines y efectos legales correspondientes, 
con arreglo á la ley.

Dado en Vitoria á 15 de Abril de 1901.=Leopoldo Jimé
nez. =Por su mandado, ante mí, Manuel de Pereda.

X—927

ZARAGOZA—PIL t ó

a - !c*seo Hueso de la Orden, Juez de instrucción del
distrito del Pilar de a»fia ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, üams. y  emplaza á 
nstantino Díaz Pére?>r hijo do Pedro y Constantina, de diez 

y seis anos, soltero, hojalatero, natural de* Sangüesa, ©uyo 
tuai paradero se ignora, paja que dentro del término» de 

mez alas, contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se publique en la Gaceta  de Madrid y Boletines oflcw 
JLfn eTe provincia y de la de Pamplina, comparezca anl^ 
es re Juzgado; bajo apercibimiento de que si así no lo hacs* 
lugar reb®lde J le parará el pesjuicio á que hubiere?

tíemP° ruego y encargo á todas las Autorida- 
aes, asi civiles como militares, y muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción del referido Constantino á las cárceles do este 
partido, a mi disposición, por haberse decretado su prisión 
por la Superioridad.

Dada en Zaragoza á 24 de Abril de 190L=Fransisco Hue
s o ^  Angel Arnau. J-2905

NOTICIAS OFICIALES
La E lectro-Industrial de Ubeda.

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Balance del 30 de Abril de 1901.

ACTIVO _ Paaetag'
Constitución de la Sociedad y gastos gene

rales............................................................  q
Aportaciones............... „ ..................... 353500
Laja de la administración local  ......... 136*69
Fianzas en depósito.. ............................   2 000
Labores, efectos, e tc .. . .............  2.304*24
Cuenta de obras  ........................ ' j ‘ . 378.902*35
Corresponsales.................     ; ...............      4.765*38

751.267*41

PASIVO
Acciones......................................................... 750.000
Acreedores..............................................   100
Pérdidas y ganancias   ................. .. . . . . . ! .  1.167‘41

751.267‘41

Madrid 30 de Abril de 1901.=El Secretario, Eduardo 
Buelta. x _ 938

Compañía M inara y Metalúrgica del Mortajo.
El Consejo de administración de la Compañía, con arreglo 

aljirt. 32 de los estatutos, tiene el honor de convocar á los 
señores accionistas de la misma á junta general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid el viernes 31 de Mayo de 1901, á 
las tres de la tarde, en su domicilio social, paseo de Recoie- 
os, núm. 12, con objeto de conocer la Memoria presentada 
por dicho Consejo de administración, aprobar las cuentas del 
ejercicio 1900, y fijar el dividendo.

Los señores accionistas poseedores de 20 acciones por lo 
menos que deseen asistir á la junta general ó hacerse repre
sentar en ella, se servirán depositar sus títulos antes del día 
22 del actual:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, Paseo de 
Recoletos, núm. 12.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, 
rué d‘Antin.

Madrid 4 de Mayo de 1901.=Por acuerdo del Consejo, Pa
blo de Gorostiza. X—936

Austria  y Hungría.
Sociedad mutua de Seguros.

La junta general que prescribe el art. 25 de los estatutos 
se celebrará el 17 de Mayo actual, á las cuatro de la tarde, en 
el domicilio social, Preciados, 23.

Asimismo se convoca á los señores suscriptores para pro
ceder el día 18, en el local y hora expresados, al sexto sorteo 
del anticipo reembolsable, con arreglo á los artículos 25 y 40 
de los estatutos.

Madrid 2 de Mayo del901.=El Director geneial, Abelardo 
Guirao y Jaén. X —933

M aneo de Castilla,

Balance de situación e® 30 de A bril de 180L

ACTIVO -  ?6Betag:

......................... ...................--.••-•■..........  1.835.159*78?
^ rtef a.......: • •   • • •.•............. - .  . . . . . . . .  10.092.769*8»
Cuentas corrientes      . .  1 072 4*-¡*?‘?wi)>
Cuentas Yarias . ................. .......... T  2.531
Inmuebles y ganadería . .....................   4.369.208*47
Valores en depósito........  ...................    299.714.579*75*
Val cares en garantía.............................  1.547.289*35-

321.162.709*6»

PASIVO*
Capital...............................................       7.500.000

Pagar..................................... 180.109*60rondo de reserva............... . 240 *343*30
Cuentas corrientes... ........ ..... . I . I i ; | Jl!.2ia(>92‘52
Guentas vanas     ̂ ^62 295116
Acreedores por depósitos.    ............ .. " 2$9^714 579*75
Acreedores por garantías   ‘ 1(547.289*35

32062.709*68

p J L kmJ  T  ^ adrj d. 30 de Abril de 1©(H.=E1 j efe de
Coatabilidad, G. Soubrie.=V:‘>B.»==El Director, Bi. Dar han.

X—937

Cem pañía de los ferroe»■•riles de  MrdSna del 
Cam po á Z am ora  y  de O reuse -á  V  go.

Balance en 31 de ^Diciembre de IBOOl.

  Pesetas.
ACTIVO____________________ _____________

Custo de los caminos, pertenencias, material w
estudios i ..................  *; 8̂ .579.953.06c

Valores en cartera:
8.952 acciones no puestas en oircu-

iación.........................  4.476.000*
<589 acciones, reserva para pago de 

cupones y conversión de tí-
7 r,i M los M agnos  ........ 344.75C*
131 obligaciones preferentes, se-

..................................  32.750»
to „  . . .  ------------ -4.853.500.
ifancos: saldos en efectivo  229 918'66
Cajas  ̂de la Compañía: existencia en efectivo^ 119.843*56
Acopios: valor dé las existencias en almacenes. 568.366*43
Insuficiencia de intereses á las obligaciones

primitivas   ......................................... .....  1.766.040 90
Subvenciones a percibir del Estado............. . 1.084.925*41
Subvenciones á percibir en Galicia     „ * 38.643*28
Canje de bonos y resguardos al portador-.,.,.... 688.500
Cuentas corrientes: saldo deudor . . . . . . . . . o a. 530*.143*89

88.459i840‘l »

PASIVO

Capital: 105 000 acciones...............................  52.1 M  000
(Jbligaciones hipotecarias primitivas: 99.012

obligaciones. . . . .    ............................. 24. 753.000
Obligaciones hipotecarias preferentes: 16.113 

resto de las convertidas, serie G;■ 9¿408- resto
de la emisión, serie E .     6.380 250

Cupones de acciones y obligaciones (metálico). 240 089
Obligaciones amortizadas      52.981*20
Cupones de acciones (acciones)  __ *.............  43̂ 575
Cupones de obligaciones (bonosal postador).. 5.537*50
Bonos al portador de 500 pesetas     1,766 500
Bonos y resguardos al portador á ©anjear . . . .  682.503‘4O
Residuos de acción para p$go ds los cupones

7 y 8   ............... ...............................  47.875
Conversión de acciones antiguas  ..................   igg 57*04
Conversión de obligaciones antiguas............. 72.750
Obligaciones antigu as en curso de canje. . . .  3 250
Residuos de acción, no reclamados............. 8 507*93
Varios acreedores, (impuesto para el Estado' 33 675‘39
Subvención (a liqu idar).    ..................... *„m 1.123.568^69
Liquidación de cargas y productos ........; . 579.620 01

88 459.84019

Aprobé,do por el Consejo de administración.= El Presi- 
aente, Jraan q». Muntadas. =  Dn individuo de la Comisión 
ejecutiv a, Domingo J. Sanllehy.=Un individuo de la Comi- 

J Hacienda, Antonio Massó.ssEl Secretario generaL 
M. Ce narro. X—929

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológica s  del día 4  de Mayo de 1 9 0 1 .

H O R A S

ALTURA del barómetro reducida & 0
TERMÓMETRO Teasida

del
vapor acnese.

Humedad DIRECCIÓN 
y alase del vii&t*

UTAlo
y en milímetros. Seco. * ¡ 1 4 , . relativa.

dei
•lela.

1 2  de la noche. .............. 7 0 9 - 4 8

7 0 8 . 7 6

7 0 8 . 4 6  

7 0 7  2 1  

7 0 5 - 9 7  

7 0 4 . 6 2

7 0 4 . 4 7

1 2  3  

8 . 7

1 6 . 4

2 1 . 4

2 8 . 7
2 0 . 8  

1 8 . $ s

Q O
6 . 1 5 8 NE............... B. fuerte.,£1 /4a  l o  noo iP íane Cubierto.

O  1\ l a  m d í Í o n í )
6 . 5  

1 0 . 1  

1 3 - 2  

1 3 - 8

1 2 . 2
I D A

6 * 2 74 NE...... ' Brisa.. Despejado.
1 O HaI Hía 6 . 0 4 4 E................... Id. ligera., 

Calma.......
ídem.

Q  /4 a lo  f QT/1ú 7 .1 37 B ........................ Nub:so.
Ct /4a l o  f f i r H o 6 . 7 3 1 B.......... Idem........ Idem,
9 de la noche............ 6 . 2

6.0
34 SE........... ídem....... Muy nuboso.JLU«U 4 4 NNB......... Idem........ Cubierto.

Temperatura máxima del aire á la so m b ra................. 28-8
Idem mínima...........................................   7 ^

D iferencia.....      .................  10 .5
Temperatura máxima al sol, á dos me tros de la tierra. 80 O
Idem id. dentro de una esfera de o rin al.......................  6015

Diferencia...........................   gQ*g
Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  ...............   §\A
ídem mínima id   ..........................................  5*7

Diferencia.,  .............    95*7

Velocidad del viento en las ultimas veinticuatro horas
(kilómetros).............................................. 323

Oscilación barométrica ídem (milímetros)  ......  5.0
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horas de la noche.................. .......... ...........  2*5
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetro!) *. *
Sol completamente despejado.................................   10*» 20 a*
Sol entrevelado por nubes ó vapores  ...................  1 50

Total de insolación duraste el día. 12 10
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Datos meteorológicos del día 4 de Mayo de 1901, según los telegramas recibidos en el Observatorio de Ma
drid, de las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de España, á las nueve de la mañana, y en 
otros del extranjero ú las siete.

BARÓMETRO VIERTO EN LAS 14 HORAS TBltHÓMBTBO

LOCALIDADES
A 0° í » 

niiei 
del mar.

Diferencia 
á I(a*l 
hora 

del día 1 anterior.
Diret eión. Fuer».

ESTADO
del

dele. Saco.
Humede

cido.

Diferencia
detempera
tura 

á ígaal 
hora de la 
YÍipera.

Tempera
tura

máxima.

Tempera
tura

mínima.

LInYia
•i

milímetro*

ESTADO
del

mar.

París 768 0 — 0.6 N _____ B, ligera. Despejado... 10.0 8.1 -  0 8 20.0 6.0 9 9
767-2 +  0.2 M........... Caima... Idem*.. . . . . . 11.2 9.6 +  1.6, 17.0 5.0 5 »

mT\* Vm..........• • • • • 768.7
769.7 
767.0 
768.2

+  0.3 n e ........ B. fuerte Brumoso. • •• 8.4 8.0 +  0.9 14.0 7.0 B Agitada. 
Tranquila, 
Idem. 
Idem.

Sai&i M a M i e n .  . . . . .
Illa d* A i x . . . . . . . . . .
Eiarxitz.....................

— 1.1 
-  1.8 
— 1.9

N E ......
NO-------
s s o .......

Calma... 
Brisa.... 
Idem...,

Casi desp— • 
Despejado... 
Cubierto.. . .

9.0
15.0
10.8

8.0
11.5
10.4

+  0.1 
~h 4.2 
+  1.3

16.0
18.0
15.0

9.0
9.0 

10.0

»
B
»

Bilbao.
9 vi® do ............. ..

767.8
766.5

-  3.2
-  3 0

NO..............
SB. . . . .

Calma... 
B. ligera.

Brumoso.. . .  

C&sidesp....
14.8
12.2

12.2
10.0

+  0.2 
+  0.2

17.0
15.6

7.0
4.0

B

»
a
»

Córala.............. ............... 766.5 -  2.1 N E ..... Calma... Niebla. . . . . . 12-0 11.0 0.0 18.0 9.0 * Picada.

763.6 • Idem •. • Despejado... 19.0 16.3 B 2 3 0 8.0 B

yt*o ................. ...............

762.7 » NNE.... B.fuerte. Cubierto.. . . 17.0 12.6 B 25.0 16.0 B fraaquaa.
Angra .... ................... ...
Paula Delgada. . . . . .
Laguna. ,,,•*.** - -
F i a  chal - ..................................

Lagos............................................. ;
Arimoíste........* * * * *

-

San Formando..........
ta r ifa . ...................... 762.4 +  1.8 SSE. . . . Vto. fie. Idem.. . . . . . 17.7 16.0 —  2.8 B B 2 9

BtvDiar............. 763-5 » N O ...... B.fuerte. Poco nuboso. 20.2 14.0 B 29.0 12 0 * *

I M f / í rihft .............. ... 764.6 • E..................... Calma... Nuboso.. . . . 16.6 13.8 B 28.0 11.0 B JS

jté * ..........................
Bramada. . . . . . . . . . .
Mírela....... ..........

Badajoz 765 7 

765.2

— 2 3 NE........ Idem. •. Poco nuboso. 18.6 12.1 +  0.6 25.0 10 0 » »
Ciudad Real.. . . . . . .
Albacete... .............
Sáceres...............

— 2-5 SSE....... B.fuerte. Despejado... 15.7 10.3 +  3.8 21.0 7.0 B K>

Htdrid.
Citada tajara....... .

764.7 — 2.8 B.« «• •. Id. lig ... Idem........... 16.4 10.1 +  2.2 21.8 7.3 > 9

£1 Itnorísl.. . . . . . . . 764.8

767.0

* SE......... Idem ... Idem.. . . . . . 13.2 10.4 B 18.0 9.0 B »

Avila......... .. B SE........ Id. fte. . Idem............ 14.0 10.0 B 22.0 7.0 * ®
Stgovia. . . . . . . . . . . . 763.5 -  4.5 0 ........... Id. lig... Idem.......... 17.0 11 3 +  7 0 18.0 7.0 B s
Salamanca................
Talladolid................
Borla.............. ........... 766-7 B SSE.. . . Calma... Idem ..... . . . 12.4 8.6 B 14.0 4.0 B B
Burgos..................... 766.7 — 2.5 NB . Idem.... Casi desp. •. 10-4 8.2 +  1.4 15.0 2.0 > ©

Crease..................
Santiago.......... 764 8 

766 6

-  3.2

-  0.4

N .......... Brisa... . Poco nuboso. 16.8 13.7 +  1.3 

+  1.6

23.0 8.0 > S

Huasca.• . . . . . . . . . . . NO, Calma.*. Despejado... 17.2 13.3 21.0 7.0 *
taragoza...................
Teruel..................... 765.7 — 3.2 0 . . . . . . Idem. . . Idem ••••••• 15.5

19.6

14.4 +  5.1 20.0 6.0 B 9

Bar celosa... . . . . . . . . 765.3 -  0.6 
B

SB . , Idem. .. Idem. .••••. 14.0 +  2.6 
B

20 0 10.0 B tranquila.
Mahóm...................... 766.0 NO . , B. ligera 

Calma... 
Idem.*..

Idem.. . . . . . 19.0
17.2
18.8

12.2 18.0 10.0 B

Palma.......................
Talca cia...................
Alicante.................. .

766.3
766.8

B
*

so . . . . .  
s s o ... . .

Idem. . . . . . .
Idem............

13.6
14.0

X
B

19.0
19.0

10.0
11.0

B
r

ü
5

Almería.. . . . . . . . . .
Málaga......................
Malilla......................
Oráa........................
Argel.........................
Túnez.»....................
ffaks.........................
Palermo.................... 762.4 » ONO.. . Brisa... Poco nuboso. 14.7 12.7 » » » 5 »
Gagli&ri............... 763.1 B Idem .. . Casi desp.... 

Idem.... . . . .
13.1
11.6

13.0 B B B 5 9
Boma............ ..••••• 761.7 B NO........ Idem.» 9.2 B » B 7 »
Liorna... ............. ..
Misa......................... 761.8 +  0.4

B

» Calma.. Poco nuboso. 15.4
15.6
16.9

8.6
11.2
12.0

+  3.4 » B » •
B iaie..................... 761.4 NO Idem.... Brumoso.. . . » 18.0 12.0 B Picada*
Perpignán, . .  . . . . 765.5 -  0.1 NO........ Brisa... Despejado. . +  3.6 21.4 11.8 B *>

Bolsa de M adrid.
\

Cotización oficial del día 4 de Mayo de 1901, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLiCOS '

Día 3. Día 4.

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Serie F, de 50 000 ptas. nomínale*. 72*20 72 20 -15 -10 -20
Idem B, de 25.000 id. id..................  72 20 72*20-15-20
Idem D, de 12.500 id. id .................  72*20 72‘20
Idem C,de 5 000 id. id........................ 72'20 72 25-15*20
Idem B, de 2.500 id. id....................  72*25 72*20
Idem A, de 500 id. id ........................  72 25 72*25-20 30
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. 71*75 72*25-20
la. diferente* series........................... 72*25 72‘25-15~20

Deuda perpetua al 4 0/0 
interior.

Carpetas provisionales.
Emisión de 1 .• de Octubre de 1900:
ferie F, de 50.000 ptas. nominales. 71*90 71*95
Idem B, de 25.000 id. id...... 71*90 71 95
Idem D, de 12.500 id. id ....................  71*90 »
Idem C, de 5.000 id. id.......................  71‘90 71*90-95
Idem B, de 2.500 id. id......................  71*95 »
Idem A, de 500 id. id..........................  71*90 71*90-95
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .. * 71*90
Ha diferentes series..........................  71*90 71*95-90

Deuda perpetua al 4 0/0 
exterior.

ferie F. de 24.000 ptas. nominales. » 79*10
Idem E. de 12.000 id. id..................  79 0/0 »
Idem D, de G.000 íd. id.........................  » »
Idem C, de 4.000 id. id.......................... » >
Idem B, de 2.000 íd. id ........................  » *
Idem A, de 1.000 íd. íd.......................... > *
Idem G y H, de 100 y 200 id. íd. .. * »
Bn diferentes series...............................  » 79*05-10
Vertidas de 50 000 ptas. lomínales. • »
Item de 100 000 íd, íd........................  » f a

Día B. Día 4.
!  __

Deuda al 4 0/0 amortizable.
Serie E, de 25.000 ptas. nominales. » »
Idem D, de 12.500 íd. íd.....................  » »

. Idem C, de 5.000 íd. íd.......................  * •
Idem B, de 2.500 íd. íd......................  » 810/0
Iedm A, de 500 íd. íd...........................  » 81 0/0
Bn diferentes series   80*80 81 0/0

Deuda al 5 0/0 amortizadle.

Carpetas provisionales.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales. 93*30 93*40-35
Idem B, de 25.000 íd. íd..................... » 93*40-35
Idem D, de 12.500 íd. íd...................  93*35 93*40
Idem C, de 5.000 íd. íd .....................  98*35 93 45-40
Idem B, de 2.500 íd. íd................... » 93*40
Idem A, de 500 íd. íd........................  93*40 93*45-30-40-50
En diferentes series.......................... 93 35 93*45-40-35
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 100 anual, amortizables en 
ocho años, números 1.600.000. .. * 103*25

Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 0/0 86 0/0
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71*75 »
Idem hasta 10.000 ptas nominales. » »
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. » »
Idem hasta 10-000 ptas. nominales. 91*20 »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 93.748..........................  » »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100.—

171.500..:....................................   102‘75]g
Idem íd. al 4 por 100.—100.000... 102 0/0 *
Acciones del Banco de España  492 0/0 491*50-492 0/0
Idem íd. íd .~  Cantidades pequeñas. » »
Idem del Banco Hipotecario de Espa

ña, 100 000...........................    179*50 »
Idem del Banco de Castilla (30.000 

accionesj comprendidas entre lo*|

| Día 3. Día 4.

números 1 á 50.000, por cancela
ción de 20.000  208 0/0 387-387*25-50

Idem del Banco Hispano-colonial, 1
á 80.000......................................  » »

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Taba eos.—Acciones al portador 386 75 »

Idem íd. íd.—Cantidades pequeñas.. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1 /  á 12, 
de 1.000 acciones cada una, nú
meros 1 á 12.000    128 0 0 128-129-130 0/0

Idem íd. íd.— Cantidades pequeñas. » »

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.   72 30
Idem íd. exterior.......................................................  »
Idem amortizable al 4 por 100................................  »
Idem íd. al 5 por 100..................................¿. . .« 93*50
Obligaciones de Aduanas...........................................  »
Idem de Filipinas........................................................ »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886  86 00
Idem íd. de 1890................................................  71*75

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................  72*00
Idem íd. exterior....................................................... >
Idem amortizable al 4 por 100................................. *
Idem íd. al 5 por 100........................................  93*30
Obligaciones de Aduanas .......................    »
Idem íd, de Filipinas , ............................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  »
Idem íd. de 1890....................................................... »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100*............................  *

Bolsas extranjeras.
París 4 de Mayo ce 1901.

París: 4 por 100 exterior, 73*25.
Londres: 4 por 100 exterior, 72 50.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 34*26-34*27-34*28 34*30. 
París, ála vista, beneficio, 36*20-36*25-36*30-36*35-86*40. 
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1901.—Se halla de venta en el Al

macén de la G acbta  de  M a d r id , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  20
Segunda ídem. . ..................  12
Tercera ídem.........................  8

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICION OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d i  

M a d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
c io  de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

p A N A L  DE ISABEL II.—JEFATURA.-ANUNCIADO EN 
^  la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de 13 de Abril próxi
mo pasado, el extravío de la certificación núm. 313 del libro 
cuarto, importante 64 hectolitros (dos reales fontaneros), ex
pedida á favor del Colegio de niñas de Leganés, para que si 
en el término de cuarenta días, á contar desde dicha fecha, 
no se presentare, quedará nula y  sin ningún efecto con lo 
demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin de que la per
sona que la tenga en su poder se sirva entregarla en estas 
oficinas, calle de la Reina, núm. 27, principal.

Madrid 3 de Mayo de 1901.=E1 Ingeniero Jefe, Luis José 
de Yillademoros. X —935

SANTOS DEL DIA

L a  C onversión de San A gustín  y San Pío, Obispo. 

Cuarenta horas en las monjas del Beato Orozco (calle Goya).

ESPECTACULOS

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A  las ocho y media.— 
La barcarola.—Gigantes y cabezudos.—El juicio oral.—La bar- 
carola.

A l a s  cuatro y media,—La tempranica.—El guilarrico.— 
El juicio oral.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
La buena ventura.—El húsar.—La czarina.—La buena ventura.

A  las cuatro y media.—Los locos.—La marcha de Cádiz.— 
El húsar.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y media.— El tío de Alcalá* 
El Mississipí.— Tierra por medio.—El tío de Alcalá.
. A  las cuatro y media.—Por secciones .—El barbero de mi 

calle.—El proceso del can cán.—Marina.
CIRCO DE COLON.—A  las cinco y nueve.—Dos magní

ficas funciones por la compañía que dirige Doña Micaela 
R. de Alegría.—Tomando parte en ambas los Doré y la pan
tomima «Los boers».


